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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPA Ñ O L D E M ONEDA E X T R A N JE R A

D ía  8  de enero  de  1 9 4 1
Cambios de com pra y venta de m onedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de e x
portaciones

Divisas libres 
im portadas 

voluntaria y 
definitivam

ente

CO M PRA V E N T A COM PRA

, S clearing......................
* 'r " ncM .............. -  ) extraclearin g ............

22,95
20 ,50

23,55 26,40
23 ,60

L ib ras....................... clear]" S ..........•’..........
1 extraclearin g ........... 38 .10

41 ,50 46,55
43 ,80

D ólares..................................................................... . 1 1 , 2 2 12,56
L ira s .............................................. . . . . . . .................. 55,25 56,65 »
Francos s u i z o s . . . ............................................. . 253,00 259,35 290,95
R eichsm ark.......... : ............ , . . . ...................... . ... 4 ,34 i
B elgas........................................................................ — —
Florines................................................'..........................  \ - — —
E scu d o s........................................................................  1 43 ,50 44,60 50,00
Peso moneda legal............................................ 2 ,49 2,55 2 , 8 6
Coronas suecas................i................................. 2 ,60 2 , 6 6 »

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán rem itirse al Instituto Español de 
M oneda' E xtran jera  en gestión de cobro.

M IN IS T ER IO  D E  L A  GO BERN ACIO N

Dirección General de Correos y Teleco
municación

C O R R E O S
Sección  3 .a -  Centros y Enlaces  

D e b i e n d o  p n n t ‘<h' ¡ >e  a  ai  c e l e b r a c i ó n  

d e  e u b a s t a ,  c o n  c a r á c t e r  u r g e n t e ,  p a r a  

c o n t r a t a r  l a  c o n d u c c i ó n  d i a n a  d e l  c o r r e o  

e n  a u t o m ó v i l  e n t r e  ia e s t a c i ó n  f é r r e a  d e  

A r b ó  y  Ja- O f i c i n a  d e i  R a m o  e n  L a  C a 
ñ i z a ,  p o r  e l  t i p o  d e  d i e z  m i l  p e s e t a s  a n u a 

l e s  y  c o n  r r e g i o  a i a s  d e r m i s  c o n d i c i o 

n e s  d e i  p l i e g o  c o r r e s p o n d i e n t e ,  s e  a d 

v i e r t e  a l  p i i b l i r o  q u e  e l  r e f e r i d o  1 > i r t' - 

g o  s e  d a l l a  r;í. d o  m a n i l i e s i o  e n  j a  A d m i 

n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  di '  \ i g o  y  e n  J a  E s 

t a f e t a  d e  La.  C a ñ i z a  b a s t a  e l  d í a  2 2  d e  

e n e r o  d e  1 9 4 1 ,  y  <pie la a p e r t u r a  d e  

p l i e g o s  t e n d r á  l u g a r  el  d í a  2 7  d e l  m i s m o  

m e s ,  a l a s  o i i f e  ñ o r a s ,  e n  La c i t a d a  A d 

m i n i s t r a c i ó n  p r i n r ’ p a !  d e  C o r r e o s  d e  \ i  

rrn.
M a d r i d .  31 d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 0 . -  Kl  

D i r i ' c t o r  g e n e r a l ,  d o s é  L .  d e  L e t o n a ,

M odelo de proposición  
D o n  F .  d e  1 . ,  n a l u i ' a l  d e  ................., v e 

c i n o  d e  ................... s e  o b l i g a  a d e s e m p e ñ a r

i a  . c o n d u c c i ó n  d i a r i a ,  d e !  c o r r e o  d e s d e  

  a  ................. y  v i c e v e r s a ,  p o r  el  p r e 

c i o  d e  ...................  í e n  l e t r a )  p e s e t a s .......................

( e n  l e t r a )  c é n t i m o s  a n u a l e s ,  c o n  a r r e g l o  

a l a s  c o n d i c i o n e s  d e l  p l i e g o  a p r o b a d o  p o r  

e¿  G o b i e r n o .  Y  p a r a  s e g u r i d a d  d e  e s t a

p r o p o s i c i ó n  a c o m p a ñ o  a e l l a ,  p o r  s e p a 

r a d o ,  l a c a r t a  d e  p a g o  q u e  a c r e d i t a  h a 

b e r  d e p o s i t a d o  e n  .......... ; . .  l a  f i a n z a  d e

2 . 0 0 0  p e s e t a s .

( F e c h a  y  f i r m a  d e l  i n t e r e s a d o ) .
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M IN IS T ER IO  DE LA G O BERN A CIO N

Dirección General de Correos y Teleco
municación

C O R R E O S  

S e c c i o n  4 ª  - N e g o c ia d o  d e  C e n tr o s  y  
Enlaces

D e b i e n d o  p r e c e d e r s e  a. la c e l e b r a c i ó n '  

t i :  s u b a s t a  f i a r a  c o n t r a t a r  la c o n d u c c i ó n  

d e l  c o r r e o  e n  a u t o m ó v i l  e n t r e  la A d m i 

n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  do. S e v i l l a  y  s u s  e s 

t a c i o n e s  f é r r e a s  y  e s t a f e t a s  u r b a n a s ,  e n  

e¡  t i p o  d e  c u a r e n t a  y  s e i s  m i l  r i o v c c i e u  

ñ a s  n o v e n t a  y  c u a t r o  p e s e t a s  a n u a l e s ,  y 
c o n  a r r e g l o  a ' l a s  d e m á s  c o n d i c i o n e s  de. l  

p l i e g o  c o r r e s p o n d i e n t e ,  s e  a d v i e w t e  a l  

p i i b i i c o  ( p i e  e l  r e f e r i d o  p l i e g o  s é  b a i l a r á  

d e  m a n i f i e s t o  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n 

c i p a l  d e  ( I o n - e o s  ' d e  S e v i l l a  b a s t a  e l  d í a  

7  d e  f e b r e r o  p r ó x i m o ,  y  q u e  ia « a p e r t u r a  

d e  p l i e g o s  t e n d r á  l u g a r  e l  d í a  1 2  d e l  

m i s m o  m e s ,  a l a s  o n c e  h o r a s ,  e n  la c i t a 

d a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  C o r r e o s  

i D  S e v i l l a .

M a d r i d ,  3 1  d e  d i c i e m b r e - d e  1 9 4 0 . — E l  

D irector general, Jo sé  L , de Detona,

Modelo de proposición
Don F. dé T . ; natural de .............., ve

cino dé .............. se obliga a. dpse.mpenar
la  conducción diaria, del correo desde
............. a ........... . V V' 1 ce veitui , por pJ pre-,
CÍO de ..........   (en jetea) po.et.as, .............
(en letra) céntimos anuales, con arreglo 
a las condiciones del pliego aprobado por 
eí Gobierno.  Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta  de pago que acredita h a 
ber depositado en ............. la fianza de
9 .398,80 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
11 0

M IN IST ER IO  D E LA G O BERN ACIO N  
Dirección General de Correos y Teleco

municación

C O R R E O S

Sección  3.a - Centros y E nlaces
Debiendo procederse a 1a celebración 

de subasta,  con carácter urgente, para 
contratar la conducción diaH^a del correo 
en automóvil entre la Oficina del Ramo 
en Aranjuez y su estación férrea,  por 
el tipo de cinco mil pesetas anuales, y 
con arreglo a las demás condiciones dei 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración p r in c i 
pal de Correos de Madrid y en la E s ta 
feta de Aranjuez,  .hasta, el día 25 de 
enero de 194!,  y que ia apertura de p'ie- 
gos tendrá lugar el dja. 30 del mismo mes, 
a, las once horas, en la citada Adminis
tración fiiincipal de Lorreos ne Madrid.

Madrid,  3 1 . d e  diciembre de 1 9 4 0 . - - El 
Director general, .losé L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T . ,  naiurai d\ .........., ve

cino de ............., se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde 
  a ............. y viceversa, por el pre 
cio de ............. (en letra) pesetas, .............
(en letra) céntimos anuales, con arreglo 
a ias condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierho. Y para seguridad de esta 
proposición a rompa fin a ella, por sepa 
rado, la carta de pago que acredita h a 
ber depositado en ............. la fianza de
1.000 poseías.

(Focha y firma dd interesado).
12 D

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  DE 
NA V A R R A  

Ampliación de industria
Petic ionar io : Hijos de José  Humilde 

(Tíldela).
Objeto  de la industria : Ladrillos y te- 

jas .
Producción:  De un millón de piezas al 

añé. amplía a tres millones.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace público esta petición para que 

los inmi-.i; : - que &e consideren afee-
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tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplica
do y debidamente reintegrados en las Ofi
cinas de la Delegación de Industria de 
Navarra en el plazo'de-diez días.

Pamplona, 24 de diciembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

23-X 0

A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D  
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal Per-, 
manente ha acordado, en sesión de 13 de 
diciembre último, con sanción del Pleno 
en la de 30 del mismo mes, anunciar 
subasta pública para contratar las obras 
de reforma y consolidación de los pór
ticos de entrada del Cementerio de Nues
tra Señora de la Almudena, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio de tipo de pe
setas 253.385,88.

Los licitadores, que podrán presentar
se por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bas- 
tanktidb por alguno de los señores Letra
dos consistoriales, consignarán previa- 

. mente como fianza provisional la cantidad 
de 5.067,71 pesetas en la Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría Muni
cipal, acompañando a los respectivos res
guardos los. sellos, correspondientes a-1 ar- 
Infrio municipal establecido, y el rema
tante la definitiva, de 10.135,43 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres 
pendiente.

La subasta se verificará el día 3 de fe
brero de 1941, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(Salón de Subastas), bajo la, presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o dei 

■ Teniente Alcalde en quien al efecto de
legue, con las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de 
Subas’tas de la Secretaría y en las Tenen
cias le Alcaldía de los distritos de Cham
berí y Buenavista en los días hábiles, 
desdi? el siguiente al en que aparezca in
serto peto anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta el anterior 
al en que ría de verificarse, durante, las 
horas de diez de la mañana a una de la 
f a '-do.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativas a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a una, todos los días ni? 
feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que. contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe mi la obra el contrato prevenido 
en el Leal Decreto de 20 de junio 
de 1902.

El importe total de esta subasta, sera 
satisfecho al rematante con cargo al con

cepto quinto, artículo segundo, capítu
lo teyeero del Presupuesto extraordinario 
de 40.000.000.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el artículo 26 del reglamento de 
2 de julio de 1924, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

L o 'qu e  se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, ,4 de enero de 1941.—P. A. del 
señor Secretario, el Oficial Mayor, P. de 
Górgolas.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: Proposición para optar a la 
subasta de obras de reforma y consoli
dación de los pórticos de entrada del Ce
menterio de Nuestra Señora de la Almu
dena.

Don ........... , que vive  enterado
de las condiciones de la subasta en pú 
blica licitación para, contratar las obras 
de reforma y consolidación de los pór
ticos de entrada del Cementerio de Nues
tra Señora de la Almudena anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
en los días ....... y ....... de  , con
forme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta form a: por los
precios tipos, o con la baja de ...........
tanto por 100 —en letra— , en los precios 
tipos).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de ca'da oficio y catego
ría empelados en las obras por jorcada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real Or
den de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ....... de ........... 194 ...
(Firma del proponente).
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A Y U N T A M I E N T O  DE DA LI AS
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

do Dalias.
llago saber: Que este Ayuntamiento 

en sesión celebrada en veintiséis del ac
tual. acordó que el cobro de determina
dos Impuestos y Arbitrios Municipales 
se ' realice por arriendo, previa adjudi
cación en pública subasta; en ejecución 
de dicho acuerdo por el presente edicto 
se anuncia la pública subasta del ante
dicho arriendo por término de tres años, 
a partir de primero de enero de mil no- • 
verientos cuarenta y uno, terminando en 
treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta v tres. . i

Publicad'., que sea el presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y Provincia, se adrpitirán en la Se- tí

cretaría de este Ayuntamiento las pro
posiciones que se presenten siempre que 
reúnan las condiciones' que más adelante 
se establecen.

El plazo de admisióil de proposiciones 
terminará el día en que se cumplan los 
veinte del en que aparezca inserto este 
anuncio en los Boletines Oficiales, y las 
horas de admisión de las mismas serán 
de las nueve a las trece.

1.° El acto de la subasta tendrá lu
gar ©1 día siguiente de terminado ©1 pla
zo de admisión de proposiciones y se oe- 
lebrará en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento bajo mi presidencia o la 
del Teniente Alcalde en que delegue, 
con asistencia del señor Notario de esta 
ciudad y del Concejal designado, a las 
once horas y en armonía con lo dispuesto 
en el* artículo ciento sesenta y dos del 
Estatuto y el quince del Reglamento de 
Contratación.

2.° Verificada la apertura de pliegos, 
si existiera igualdad en dos o más de 
éstos se procederá en el mismo acto a la 
licitación por pujas, a la llana entre los 
firmantes de los mismos, durante el pla
zo de quince minutos, y caso de persis
tir la igualdad en esta puja se decidirá 
por sorteo la adjudicación del servicio.

El tipo basé de subasta es el de doscien
tas veinticinco mil setenta y tres pesetas 
cincuenta y dos céntimos, bien entendi
do que esta cantidad será por cada un 
año. Para concurrir a esta subasta los 
licitadores acreditarán tener consignadas 
en la Caja Municipal o en la General de 
Depósitos o en sus Sucursales la canti
dad de once mil doscientas cincuenta y 
tres pesetas sesenta y siete céntimos, equi
valente al cinco por ciento del tipo de li
citación, cantidades en valores del Esta
do, Provincia o Municipo, que constituirá 
la fianza provisional y será devuelta a 
los licitadores o se tendrá en cuenta para 
la fianza definitiva.

3.° Hecha la- adjudicación del remate 
y notificada ésta, el rematante deberá 
constituir en el máximo plazo de diez 
días y en la antedicha forma la fianza 
definitiva, que será el diez por ciento del 
importe del remate y cuya fianza res
ponderá. al cumplimiento del contrato.

4.° La cantidad del remate se ingre
sará por el arrendatario por dozavas 
partes el último lunes de cada mes y 
hasta dentro de los cinco días siguientes 
a aquél.

Para la exacción de ios arbitrios e im
puestos que se arriendan, habrá de su
jetarse el arrendatario a las Ordenan
zas aprobadas por la Corporación Muni
cipal en dieciséis del actual, y para siis 
relaciones con el Ayuntamiento al pliego 
de condiciones aprobado en 26 del mismo 
mes, el que en unión de dichas Orde
nanzas se halla de manifiesto en la Se 
cretaría Municipal.

Las proposiciones habrán de presentar
se en gobre cerrado llevando ©sofrito: 
Proposición para optar & la subasta para
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la adjudicación por arriendo de los ser
vicios de recaudación de los impuestos 
y arbitrios municipales del Ayuntamien 
t<> do Dalias, cuyo detalle consta en el 
pliego de condiciones que después de 
examinado ha rubricado y autorizado el 
que suscribe, ante el señor Secretario de 
la Corporación. '

La proposición habrá de sujetarse al 
siguiente modelo:

Don ........... ,’ vecino de  , conoci
do el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta
provincia, números  , y vistos los re
quisitos y condiciones que se exige para la 
adjudicación en pública subasta del cobro 
de los impuestos y arbitrios municipales 
del Ayuntamiento de Dalias que en detalle 
aparecen en el pliego de condiciones que 
ha examinado y autorizado en la 

Secretaría del Ayuntamiento de Dalias y cuya 
subasta se anuncia por los años mil no
vecientos cuarenta y uno, mil novecien
tos cuarenta y dos y mil novecientos oua- 
renta y tres, por el tipo de doscientas 
veinticinco mil setenta y tres pesetas cin
cuenta y dos céntimos por cada un año.

El que suscribe se compromete a tomar 
a su cargo el cobro de los impuestos y 
arbitrios que señalan y que constan en 
las tarifas respectivas, sujetándose estric
tamente a los requisitos y condiciones que 
se exigen en el ya dicho pliego de condi
ciones por la cantidad de ..........  pesetae
en cada un año.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dalias, treinta de diciembre de mil no
vecientos cuarenta.—Rafael Lirola.

16 O

A N U N C I O S  
PARTI CULARES

S O C I ED A D D E L  RIO Y  B A R T R I NA,  
SO C I E D A D A NONI MA

Irún

Convocatoria

L a  Sociedad  D el R io  y  B aririn a, 
S . A ., de Irún, convoca a  su s accio
n istas a  la  Ju n ta  general ord inaria 
que se celebrará el día 1.2 de febrero 
próxim o, a las once de la  m añana, 
en la N otaría  de don J ° s é  M aría G ó 
mez de León, en la ciudad de Irún, 
y fl. la extraordinaria que se celebra
rá en el m ism o sitio, y a las doce de 
la m añana del mismo día, para tratar 
de la m odificación o disolución de la 
Sociedad , de acuerdo con el artículo 
53 de sus E statutos.

Def Río y Bartrina, S. A .
53—-X— P

C O M P A Ñ I A  A D R I A T I C A  D E   

SEGUR OS ,  R A M O  V I D A

Madrid

H abiendo desaparecido el o rig in a l 
de la  póliza núm ero 6 .275 /E , emitida 
por e sta C om pañ ía con fecha 10 de 
noviem bre de 1926, a  nom bre de don 
F *a n c s :co M artín O jeda, se hace pú b li
co que s-i en el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de publicación  
de este anuncio, no se presenta recla
mación respecto a ln indicada póliza 
ante la Dirección para E spañ a de la 
( Ic-mp.míá, dom ciliada en M adrid, A v e
nida d¿ D sé  A nton io, 39, pe tendrá 
por nula Y sin efecto aquélla, 

procediéndose a su  liqu idación  p o r sinies
tro.

C om pañ ía A d riática  de Seguros, D i
rección para  E spañ a.

22-X-P________________________

B A N C O  D DE E S P A Ñ A  
Madrid

H abiéndose extrav iado el resguardo 
de depósito núm ero 902.159, de pese
ta s  nom inales 11.600, en acciones L a 
U n ión  y  el Fén ix  E spañ ol, expedido 
por este Establecim iento en 25-5-920 a 
fav o r  de don M anuel C arv a ja l H u rta
do de M endoza, se an un cia a l público 
por prim era vez p a ra  que el que se 
crea con derecho a reclam ar, lo verifi
que dentro del plazo  de un mes a  con
tar desde la  fecha de la publicación  
del presente anuncio, que ee inserta en 
el perlódcio oficial B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y dos d ’arios de 
esta capital según determ inan los ar
tícu lo s cuarto y  41 del Reglam ento v i
gente de este Banco , advirtiendo que, 
transcurrido dicho p lazo  sin reclam a
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resgu ar
do, anu lando el prim itivo y  quedando 
el Banco exento de toda responsabi
lidad.

M adrid , 26 de d ’ciembre de 1940.— 
El Secretario general, Santigo R e
g u e r o .

54-X-P

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 
Madrid

Rectificación
A l insertar en el B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  E S T A D O  del día 3 1 .d e  
diciem bre de 1940, el anuncio de la 
num eración de cédulas h ip o tecaria s; 
del 6 por 100 que han resu ltado  am or
tizad as en el sorteo celebrado el día 2 
<|£ noviem bre de 194¡p, se han cometido 

l lo s errores m ateriales seguientes*

D ice: 238.591 a 600.— Debe decir: 
239.591 a  600.

D ice : 446.811 a 20. -  Debe decir: 
466.811 a  20.

D ice : 446.891 a 900.—Debe decir: 
466.891 a 900.

Lo que se  hace público para  cono
cimiento generaL

M adrid , 7 de enero de 1941.—E l Se
cretario general, V aletín G arcía M ar
tínez de V elasco.

P.

SUBASTA DE FINCAS 
Madrid

El día 15 del actual, a las once, se 
celebrará, en segunda subasta, la  ven
ta de las casas Apodaca, 10, y  Cihu- 
rruca, 19, de esta capital, propias de 
la Testamentaría de don Luis Her
nández Díaz, en la Notaría de don 
Federico Fernández Ruiz, Velázquez, 
13, e.on arreglo al pliego de condicio
nes allí de manifiesto.

Por Testamentaría don Luis Her
nández (ilegible),

47-x-p ____________________

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

(Instalado en el Banco de España)
27.a relación de títulos recuperados 

Las anteriores aparecieron en e1 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO de los d í as  j-j y  26  de diciembre 
de 1939, i’ v 1S do enero, 11  de fe
brero, 23 de marzo, 25 de abril, 16 de 
mayo, 19 de junio, 18 y 23 de sep
tiembre, i t , i 3 t 24 y 27 de, octubre, 
2, 9, 15, 2 1 ,4 23 y 29 de noviembre, 
5,  to,  20 y  25 d e  d i c i e m b r e  do i q j n  
y i.°  de enero de iq-|i.)
Don Alberto García Martínez., Juez 

Gubernativo de Madrid.
Hago saber: Que do .conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 25, 
apartado b) de la Instrucción apro
bada por Decreto .del Ministerio de 
Hacienda fecha 7 de agosto de 1939 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO del 9), se anuncia por esta sola 
vez la siguiente relación de títulos re
cuperados, advirtiéndose que quienes 
en el plazo de un mes, a contar desd* 
la fecha de su publicación, presenten 
la solicitud He reivindicación, abona
rán un dos por ciento de su valor en 
papel de pagos al Estado en el mo
mento de la recepción de aquéllos, y 
que los que lo soliciten fuera de di-
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cho plazo habrán de Justificar a  sa
tisfacción de este Juzgado la  causa de 
Ja demora y abonarán una tasa del 
tres por ciento en papel de pagos al 
Estado, de conform idad con el De*r 
creto de 3 de m ayo de 1940, y  sin 
perjuicio de la  exención establecida 
en el Decreto de 17  de octubre últi
mo (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 25).

L a  posesión de los títulos al porta
dor deberá probarse por cualquiera de 
los medios establecidos pn la  letra k) 
del artículo cuarto de la m encionada 
Instrucción, am pliada en este extre
mo por la Orden M inisterial de 2 1 de 
agosto de 1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 24)

Los títulos de referencia, son :

D euda Perpetua Interior, 4 por 100, 
em isión  1930

769 títulos de la  serie A , números 
53-5° 3> 72 -228 , 72 -232> 109-465, 112 .7^ 3  
y  4, 116.647 al 9, 134.084 al 6, 134 .132  
y  3, 134.728 y 9, 134.825 y 6, 134 .9 10  
y 1 1 ,  135 .0 19 , 14 2 .2 15  a l 8, 143.18 9  al 
93 , I43-323, i7 s -978 al' 8 1 , 184.420 y 
2 1 , 220.537 al 40, 236.552, 257.662,
270.652 al 6 1, 272 .120 , 272 .145 al 8, 
2 72 - i74, 272 -522 al 5, 295-39<i, 295-8o9, 
31.3-993 al 5- 3 l 5-786, 33'M 77 Y 8,
349.122 al 9, 35 I-9 1 !, 364-114  a* 5 ,
364.322 al 6, 364.487, 364.534 al 8,
364-S57 al 9. 365-13 8 al 4 1, 390.212 al : 
4, 404.300 al 9, 415.946, 4IS-949»

4 20 .2 11 y  12 , 437-675, 442-866, 453-507, 
4 5 3 .5 11 al 4, 568.419 al 22, 568.796 a l
8, 568-995, 569-005, 569.245 al 54, 
5(19.609, 569.750 al 5, 569.823, 570.720 
al 9, 570.770, 570.822 al 4 1, 570.892, 
57 1.236  y  7, 571.287  al 9, 572.621 y 2,
573-987 y 8, 574 -115 , 574- i27 a l 9,
574-749, 574-762 al 4, 575-233 a l 5, 
575.281 y 2, 575.455 al 8, 57S-S42, 
575.607 al 9, 575-644 »1 8, 576.059, 
576 .139  al 43, 576,197 y 8, 576.202 al 
4 , 576.873 al 8, 577-46i ,  579-6o5 y  6, 
587.395 al 403, 588.064, 603.893 y  4, 
604.214 al 17, 606.281, 620 .19 1, 630.758 
y  9, 632.821, 656.182 y 3, 677.884 al
9, 677.960 y  1, 678.568 y 9, 678.579, 
678.581 y  2, 698.622 al 3 1 ,  698.633, 
698.706 al 8, 698.839, 699.212, 699.343 
al 433, 707-836 y 7, 708.308, 725.756
al 8, 731.672 al 863, 731.867, 731.870
al 989, 732-J8s y  6, 732.204, 767.421
al  30, 787.455 y  6, 789,193, 829.649
al 59» 853.630 al 2, 863.307, 878.670
al  82, 885.771, 885.777, 885.830 al 3, 
887.806, 890.887 y  8, 902.767 y 8, 
908.643 al 6, 909.192 y  9 10 .10 6  al 14 .

233 títulos de la. serie C , números 
8.499, 14 .12 8 , 19.447, 22-3<>3, 26.274, 
34-956, 47-936, 59-M2> 35-578, 60.618, 
63-502 al 5, 63:507 y 8, 63.556, 68.250, 
72 .130  y 1, 82.030, 88.379, 9 6 .18 1,
98.0R5, 123.582, 123.872, 124.055,
124 .163, 124 .25S, 12 J.V 7 !, 124.963,
124.973, I24-978, 125 y->S- 12 5 .17 8 ,
12 6 .7 15 , 133-730» 143-8o6, 150.9IO,.

150.985 al 15 1.0 36 , 153-754, 1 55-778
al 9 (3 , 17 1-0 14 , I72-431 , 183.288,
183.789 y  183.8 16 .

95 títulos de la  serie D , números 
19.294 y  5, 19.407, 20.514  y  s , 24.026, 
24.052, 28.456, 33.979, 35-926 y  7, 
35-930, 35-950, 35-974, 38-95 i ,  39-68o, 
40.930, 42.432, 42.483 al 507, 43.772 
al 822 y  50.305.

39 títulos de la  serie E , números 
27.779 *1 8 17 .

225 títulos de la  serie G , números
3.878, 19.447  y 8, 19.508, 19 - 5 1 2 »
2 1.8 16 , 27 .34 1, 27.461, 27.470, 33.232,
37.000, 37.028 al 30, 38.348, 42.201,
43-192» 43-792, 44-909 y 10, 47-653, 
61.266, 6 1 .5 19  y  20, 6 3 .27 1, 66.482 y
3, 68.162, 68.2*67, 68.381 y  2, 69.032, 
69.062 al 4, 69.072 al 7, 69.084 y 5, 
69.087 y  8, 69.170, 69.180, 69.297 al 
300, 69.306 al 7, 7 9 .18 1, 79.224, 79.992, 
80.033 al 7» 80.040, 82.644, 83.460,
85.891 al 86.040, 86.065 al 8, 86.071, 
9 j -879 » 93-5S2 , 103-747 , 106.666,
10 7 .8 15  y  107.935.

126 títulos Ide la  serie H , números 
6 .169, 7 .178 , 7 .182 , 7.289, 13 .533 ,
19 .5 15 , 22.205 y  6, 37-848 y 9, 37-852 
al 5, 37-870, 54-007 y  8, 5 4 .1 1 1 ,  54.496 
y  7 , 54-545- 54-643, 54-653 al 8, 54 .671, 
54-673, 54-8o6 y 7, 63.742, 66.614 al 
26, 67.586, 68.358, 68.766, 68.871,
69-453 al 514 , 72.104 , 72.233, 73-674, 
77.679, 78.985 al 8, 7 9 .118 , 80.362,
85.800, 85.808 y 86.386 y  7,.

D euda Am ortizable  3 por 100, 1928

221 títulos de la  serie A, números 
12.548, 23.998, 28.097 y 8, 46.521 al 7, 
46.787, 59.418, 65.208 al 1 1 ,  70.249 al 
52, 79.256 y 7, 80.259 y 60, 80.706 al 
8, 80.859 a  ̂ 62, 81.046, 8 1.10 2  y 3, 
81.478, 81.584, 8 1.6 17  al 9, 82.201 al
4, 82.569, 83.649, 83.996, 84.073 al 
7, 84.297 al 9, 84.351 y  2, 84.498 al 
502, 84.553 al 5» 84-574 y  5» 84.668 
a l 79, 84.886 y 7, 84.955 al 8, 85.038 
y  9» 97-439» 102.604, 103.025, 104.989, 
117 .6 SS  al 92, 12 1.642 al 7 17 , 12 1.74 8  
al 55, 138.833 al 7, 139 .100, 14 1.785. 
14 1.787  a l  94, 141.903» 144-807,
152 .179 , 152 .19 7  al 202, 156 .9 12,
1 72 *775» i 72-79o y 1, i 75-365 y 6, 
175-373 al 5» 183.946, 185.539, 186.140, 
186 .142, 186.470, 186.504 y 198.052
y 3 - 

63 títulos de la  serie B , números 
18.822 y  3, 78.890, 20.307 y  8, 24.364, 
30 .410, 30.932, 30.962, 31.079  al 8 1 , ’ 
3 1 . 17 3 ,  3 1 .2 9 1 , 31.688, 31.9 73 , 31.988, 
32.248, 32.279 y  80, 32.346, 32.442,
32 .5 16  al 9, 32.666, 32.697 y 700,
38.986, 39.622, 44.644 al 58, 56.538,
58.328, 58.330 y 1, 59.651 al 8, 73.2 16 ,
73-4I7 y 74-4l8 - 

95 títulos de la serie C , números 
2.608, 3.545, 6.744, S-405 y 6» 9-022, 
10 .514 , 13-170 , ¿0.074, 20.185, 27.203,
32.722 al 4, 32.977, 33-041» 33-331 »
33-341 » 33-524» 33-83 L  33-981, 34.144
y  5 , 34-344» 34-51°  *1 3» 34*55°» 4*-35í

al 89, 57.065 al 79, 58 .231, 59.246,
60.504 y 5, 62.865 al 9, 64.034, 67.905, 
7 M 42» 75-552» 77-34° y i ,  77-3^0 y 1 
y 79-°33-

6 títulos de la serie D , números 
6.680, 6.961, 6.983, 7 .0 15 , 7.536 y
9.568.

41 títulos de la serie E , números 
9.424, 9.622, 12 .338  al 40, 12.342 al 
6 1, 12.363 al 6, 12.368 al 78 y 17.093. 

40 títulos de la serie F , números
4-534 y  5-739 ^  77-
D euda Am ortizable 4 por 100, 1928

47 títulos de la  serie A, números 
56.355 al 6, 73.659, ,7 4 .12 1 , 74 .123 al 
7, 95.679 al 90, 95.701 al 5, 108.501 
al 5, 109.770 al 2 y 140.201 al 13 .

5 títulos de la serie B , números 
20.817, 27.159  y 60, 34.646 y 38.728.

4 títulos de la serie C , números 
11.66 2, n .7 2 5  y 15.989 y 90.

2 títulos de la serie D , números
5-742 y  7 -339-
D euda Am ortizable 5 por 100, 1926 
• 5 títulos de la  serie A, números 
14 .0 10  al 4.
D euda Am ortizable 5 por 100, em i

sión  1927, sin im puesto  
125 títulos de la serie A, números 

389.454 al 6 1, 518.904 al 1 1 ,  529.784 
y 5, 548.466 a1 8, 548.884 y  5, 554-709 
al 1 1 ,  575.544 al 60, 640.249 al 6o, 
695.929,' 774 .158  a l  62, 779-300,
779.407, 815.208 al 1 1 ,  816.906, 817.220 
y 2 1 , 817.887 y 8, 819.692 al 5, 
820.902, 822.009, 835.044 al 7, 836.948 
y 9, 839.199 y 200, 843.098, 852.332 al 
6, 873.823 al 33, 873.855 al 69, '882.602 
y 883.689 al 94.

20 títulos de la serie B , números 
3.554, 181.927, 185 .130 , 188.889 al 94, 
189.457, 216.030, 256.703, 268.823,
282.530 y 1, 284.622, 284.627 al 9 y
287-559- 

12 títulos de la serie C , números 
16.435, 26.225, 107.569 al 72, 142.633 
al 5> I 53-7I7, 158 .3 16  y  230.533.

2 títulos d<- ia serie D , números 
12 .0 14  y 24.969.

1 título de la serie E , número
9.826.

Deuda Am ortizable 5 por 100, em i
sión 1927, con im puesto

3 títulos de la serie A, números
455-75°  y 5OI-9°3 y 4 -

9 títulos de la serie B , números 
109.665 al 70, 148.796, 150.049 y
163.778. ,

4 títulos de la serie C , números
137.224 y  139.949 al 5 1.

1 título de la serie D , número
13-579- .

1 título de la serie E , número 
7 -9 T9 - 
D euda Am ortizable 5 por 100, em i

sión 1929
10 títulos de la serie C , números

27.940 al 6, 34.550 y  39 .195 y 6.
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D euda A m ortizable 4 por 100, em i
sión  1935

I carpeta provisional, serie C , nú
mero 116 .587.
C édulas del Banco H ipotecario de E s

paña, al 5 por 100 
73 c é d u 1 as, números 542.877, 

651.049, 672.917, 721.293 al 7, 760.198 
al 205, 830.691 y 2, 905.825 al 34, 

al 9> 1.040.243 al 5, 1.220 .551 
al 65, 1.225.649 al 53, 1.231.0 76 ,
I.333-463 al 1.5 18.963 y 1.519 .063 
al 7 1.

Cédulas del Banco H ipotecario de E s
paña, al 5,50 por 100 

16 cédulas, números 95.245 al 60.

Com pañía T elefón ica N acional de E s
paña

29 acciones preferentes, al 7 por 
100, números 197.479, 203.043, 205.016 
2 1 1 .4 14 , 2 4 1.127 , 243.589, 257 .137 ,
263.239 al 42, 265.41b, 265.459, 400.679 
«1 87 y 7S6 -752 al 8 -

Ayuntam iento de Valencia  
16 obligaciones al 5 por 100, em i

sión 1928, núm ero? 26.847 al 62.

D iputación P rovin cial de Valencia
2 obligaciones al 5 por 100 tO bras 

Públicas), números 4.540 y 1.

Com pañía de Cam inos de H ierro del 
N orte de España

1 obligación al 3 por 100, cuarta 
serie, número 2.865.

50 obligaciones Valencianas Norte, 
al 5,50 por 100, números 32.272 al 4, 
91.024 .y  5, 104.648 al 50, 110 .708 al
I I ,  136 .613 y 14, 150.104 y 5, 169.196 
al 200, 185.599 y 600, 214.981 al 3, 
235.496 al 8, 235.842, 236.229 al 33, 
239.708 al 15, 268.663, 272.278 al 81 
y 284.060 y 1.

8 obligaciones de A lm ansa a V alen
cia y T arragon a, al 3 por 100, serie B , 
números 43.493 al 500.

2 obligaciones de A lm ansa a  V alen
cia y T arragon a, al 3 por 100, serie C , 
números 42.404 y 42.926.

1 título de 10 obligaciones de Al
m ansa a V alencia y T arragon a, al 3 
por 100, serie . D , números 951 al 60.

7 acciones números 111 .7 6 9 , 225.433 
al 5, 225.880, 225.958 y 334.274.

Electra Valenciana  
40 obligaciones al 6 por 100, prim e

ra em isión, números 1.364 y 5, 1.367,
2-343. 3-699 y 700, 3.702 y 3, 3.705 al 
*4» 3• 7 17 al 22, 3.724, 3.726 al 28,
3-730 al 4, 3.737, 4.372, 5 .841, 5.843
y 7-983 al 5.
Com pañía de los F erro carriles de M a

drid a Zaragoza y Alicante 
•23 acciones, números 49.036, 50.847, 

55-026, 55 .30 1, 56 .751, 261.685, 381.742 
al 6, 398.039 al 42, 452.913 al 8 y 
460.542 y  3..

E n ergía  e Industrias A ragonesas  
1 1  obligaciones, números 7.460, 

7.769 al 7 1, 13.232 y 3, 22.306 y 23.223 
al 6. }

Dado en M adrid, a 3 de enero de 
19 4 1.— E l Secretario ,-H ilario  p a g o  y  
Sáinz.— E l Juez Gubernativo, Alberto 
G arcía M artínez.

*3-a  J GIJON
D on Anselm o Cienfuegos y  González 

C oto, Juez municipal en funciones 
de prim era instancia , del Juzgado 
núm ero uno de G ijón.
H ago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente instado por don 
A n ton io  Fernández O lavarrieta, m a
y o r de edad, casado, na tura l de Luar- 
ca y  vecino de G ijón, interesando la  
oportuna autorización de modificación 
de los apellidos Fernández O lavarrie
ta  por los de O lavarrieta Fernández, 
fundándose en que siempre, o al me
nos desde hace muchos años, tanto en 
sus relaciones particulares como en las 
oficiales, por su cargo de V is ta  de 
A duanas, se le conoce por el apellido 
m aterno Olavarrieta., 10 que le ocasio
na  confusiones en su v ida civil.

Y  por el presente, se hace público 
a fin de que puedan oponerse ante este 
Juzgado, a  1* pretensión form ulada, 
cuantos se crean con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses, a 
contar desde el día de la  últim a pu 
blicación.

D ado en G ijón a dos de enero de 
mil novecientos cuarenta y  uno .—-El 
Juez .Anselmo Cienfuegos.—El Secre
tario, Rufino Sánchez.

50—X —A  J
INCA

C édula de requerim iento y  citación de 
remate

En v irtud  de lo dispuesto po r el se* 
ñor Juez de prim era instancia de este 
partido  en auto de trece de Jos co
rrientes, dictado en los ejecutivos que 
penden en este Juzgado, instados por 
el p rocu rador don Pedro Perelló Ros- 
selló, a nom bre de don G astón Thivo- 
lle, contra don E douard  Agache, de 
domicilio desconocido y en paradero 
ignorado, se requiere a dicho ejecuta
do, don E douard  Agache, para que en 
el acto haga efectiva al actor, señor 
Thivolle, la  cantidad de treinta y  ocho 
mil setecientas pesetas de principal, 
im porte de un  préstam o hipotecario 
consignado en escritura de dos de ju 
lio de 1936, 0í ° r8acla *n la v illa  de 
La Puebla ante el N o tario  de la mis
ma don Dam ián V idal Burdils, inte
rés al cuatro por ciento anual, des
de la fecha de l a ‘presentación de la 
dem anda, y  costas causadas; y  se le 
cita de remate para que en el térm ino 
de nueve días se persone en form a en

los indicados autos, oponiéndose a la  
ejecución, gi le conviniere, bajo aper
cibimiento que de no comparecer «n 
el indicado plazo será declarado en 
rebeldía, siguiendo el juicio su curso
Ír parándole el perjuicio a que hubiere 
ugar en derecho; habiéndose p rac ti

cado el catorce del actual el embargo 
sobre la  finca especialmente hipoteca
da, o sea: una casa destinada a hotel 
o- vivienda, situada en el térm ino de 
A lcudia, p a ra  atender a las aludidas 
responsabilidades, sin el previo reque
rimiento de pago a dicho ejecutado; 
y  estando a disposición del mismo, en 
la Secretaría de este Juzgado, las co
pias simples de dem anda y  docum en
tos acom pañados.

Y  p a ra  que. sirva de requerimiento 
y  citación de remate, en form a, al re
petido ejecutado, se expide la presente, 
conforme está acordado, para su in
serción en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL E STA D O .

Inca, dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario 
judicial interino, B ernardo M assanet.

51—-X—A  J
BILBAO
Edicto

Don Ferm ín Garbayo Rueda, M agis
trado de Audiencia, Juez de Prim e
ra  Instancia número i ,  decano, de 
los de Bilbao.
H ago saber: Que a testimonio del 

suscrito Secretario se tram ita expe
diente sobre convenio con acreedores, 
promovido actualm ente por el Procu
rador don Germ án Pérez Salazar, en 
representación de la  Sociedad Anóni
m a, dom iciliada en esta plaza, «Mi
nas de Cala», procedimiento del que 
ya conoció este Juzgado y resolvió por 
sentencia firme de 11  de marzo de 
1935, resolviendo por la m ism a lo si
guiente:

\<Fallo: Que debía aprobar y aprue
bo eb convenio propuesto por la  Socie
dad Anónim a «M inas de Cala» a sus 
acreedores en la sesión celebrada por 
dicha Sociedad en esta villa el día 27 
de noviembre de 1934 y cuyas seis ba
ses quedan literalm ente transcritas en 
esta m ism a sentencia,* declarando que 
todos los acreedores hipotecarios de 
dicha Sociedad, a  consecuencia de la 
emisión de obligaciones hipotecarias 
que acordó em itir por la escritura 
otorgada en la  ciudad de Sevilla a 8 
de junio de 19 10 , están obligados a es
tar y pasar por el referido convenio, 
que ha merecido previam ente a esta 
resolución la adhesión acreditada del 
número* m ayor de los tres quintos del 
total pasivo de los m ism os. Publíqúfe
se esta sentencia, con relación bastan
te de los números de las obligaciones 
adheridas-en el ««Boletín Oficial» de 
esta provincia y  «Gaceta de M adrid»;
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sin que proceda hacer declaración alguna 
 sobre imposición de costas cau

sadas por este expediente.
Así por esta mi sentencia, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y  firmo.—Fermín Garbayo.—Bajo 
mi fe fué publicada en el día de su fe-‘ 
oha.—El Secretario, Francisco de la 
L  Pinilla.»

Posteriormente se dió publicidad a 
dicha sentencia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Vizcaya correspon
diente al día 2o de marzo de 1935 y 
en la «Gaceta de Madrid» del 19 del 
mismo mes y año. Entre las bases del. 
convenio a que se hace referencia, la 
tercera es del siguiente tenor literal: 
«Si a\ vencimiento de la moratoria la 
Sociedad no hubiera recogido la to

nalidad de las obligaciones en circula
ción y pagado los intereses devenga
dos, salvo que los obligacionistas, por 
voto de la mayoría absoluta de títulos 
en circulación, convenga con los accio
nistas nuevo plazo de moratoria u otra 
forma de pagos sin subasta, se proce
derá a la pública subasta del negocio 
de Cala, y su producto se repartirá 
como sigue.» A continuación se deta
lla la -forma de repartirse dicho pro
ducto.

 ̂ El Procurador compareciente rela
ciona que esta base faculta a la ma
yoría absoluta de obligacionistas hi
potecarios a .prorrogár el convenio, y 
como quiera que la moratoria conce
dida por la base primera del citado 
convenio termina el 2 de enero próxi
mo, «Minas de Cala», cambiando im
presiones entre los representantes de 
los obligacionistas, celebró Junta ge
neral extraordinaria en segunda con
vocatoria, con fecha 16 de noviembre 
último, con asistencia de 13.048 accio
nes, o sea dándose la concurrencia 
exigida por los Estatutos en relación 
con el Código de Comercio vigente, 
tomándose por unanimidad el siguien
te acuerdo:

« i.° Proponer a los tenedores de 
las obligaciones en circulación, emiti
das por esta Sociedad en 8 de julio 
de 1910, la prórroga del convenio con 
ellos celebrado y aprobado por senten
cia del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Bilbao con fecha 11  
de marzo de 1935, concediendo un 
nuevo plazo de moratoria (previsto en 
la base 3 .a del mismo) hasta el 2 de 
enero de 1971 (dos de enero de mil 
novecientos setenta y uno), si bien con 
facultad por parte de los obligacionis
tas de darlo por terminado en 2 de 
enero de 1946, y después de cinco eji 
cinco años hasta la fecha tope indi
cada mediante acuerdo por voto de la 
mayoría absoluta de títulos en circu
lación, notificado a esta Sociedad con 
seis meses de anticipación al respecti
vo vencimiento.»

La Agrupación de obligacionistas de 
Cala, S. A., se reunió también en' la 
misma fecha en su domicilio social, 
asistiendo 4.907 accionistas, represen
tando igual número de obligaciones; 
aceptaron la propuesta de «Minas de 
Cala» literalmente, facultando a la 
misma presidencia para realizar las 
diligencias y gestione^ y trámites con
ducentes al caso. Y  con independencia 
de esto, pero ordenado al mismo fin, 
catorce obligacionistas no sindicados, 
tenedores de 928 obligaciones, han da
do su conformidad expresa a la pró
rroga y nuevo plazo de moratoria has
ta las fechas va relacionadas por el 
acuerdo inserto; de suerte que resul
tan 5.835 obligaciones conformes con 
la propuesta, y como las en circula
ción son al presente, como cuando se 
aprobó el convenio, 10.909, pues el res
to hasta las 14.000 emitidas han sido 
amortizadas en parte, y en parte se 
conservan eiv cartera, está obtenida la 
mayoría absoluta y cumplida la con
dición que señala la base tercera in
serta.

Por este Juzgado, examinada la so
licitud del Procurador señor Pérez Sa- 
lazar, en la representación acreditada 
de la Sociedad Anónima «Minas de 
Cala», se ha dictado providencia de 
esta fecha, resolviendo: Que procede, 
de acuerdo con las disposiciones lega
les tenidas en cuenta en la providen-- 
cía de veinte de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro, publicar, 
con los insertos mencionados, dicha 
solicitud, al efecto suplicar de consta
tar el voto de la mayoría absoluta de 
títulos en circulación de los acreedores 
hipotecarios de la Sociedad actor a. por 
razón de la emisión, de ocho de junio 
de mil novecientos diez y por el cual 
se ha convenido entre la expresada 
mayoría y esta Sociedad nuevo plazo 
de moratoria en las condiciones, fe
chas y plazos ya relacionados, man
dando que se publiquen en edictos, 
que han de insertarse en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en 
ol «Boletín Oficial» de esta provincia, 
llamando a los acreedores hipoteca
rios u obligacionistas por término de 
tres meses para que manifiesten su 
oposición o ‘ conformidad al convenio 
de dieciséis de noviembre próximo 'pa
sado, acto que ha de tener lugar en 
este trámite judicial y ante este Juz
gado y que deberán efectuar del modo 
y forma que determina el artículo i.°  
de la Ley de 9 de abril de T904, con 
la reserva de que la solicitud proveída 
producirá mientras se sustancia los 
efectos que para la declaración de sus
pensión de pagos determina el núme
ro i.°  del artículo 934 del Código de 
Comercio,' o sea la suspensión de los 
procedimientos ejecutivos y apremios 
contra la entidad actora y bajo aperci
bimiento para caso de falta de concu

rrencia de parar el perjuicio de de
recho.

Dado en Bilbao a 16 de diciembre 
de 1940.—El Juez, Fermín Garbayo. 
El Secretario, Francisco de. la I. Pi- 
nilla.

52-X-A. J .
MADRI D

Edicto
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el Sr. Juez Decano 
de los de Primera Instancia e Instruc
ción de esta capital, y en el expedien
te que se instruye por com sión de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo de Justicia, para la cancelación 
de, la fianza que para garantir el ejer
cicio de su cargo, tenía constluida el 
Procurador que fué de estos Tribuna
les d*n Jesús Pastor Jiménez, se anun 
cia por el presente, que se insertará en 
el BO LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A 
DO y en el de la provincia, el cese en 
su oficio del citado Procurador, por 
fallecimiento del mismo, para que en 
el término de seis meses, contados des
de la últ ma inserción de este edicto 
en los periódicos mencionados, pue
dan formularse ante este Decanato ]as 
reclamaciones pertinentes contra la in
dicada fianza, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar a aquel que tenga 
algún derecho contra la misma.

Dado en Madrid a cinco de diciem
bre de mil novecientos cuarenta.— El 
Secretario, P. S., Manuel Leira.- El 
Juez, Juan C. Pacheco.

55-X-A J
P A L MA  DE MA LL ORCA

Don' Miguel González Garría, Juez
de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de Palma de Mallorca.
Por el presente se hace saber a las 

personas a quienes pueda interesar, 
que ante este Juzgado se ha incoado 
expediente a 1 nombre de doña Fran
cisca Ferrer Planas, vecina de Lubí, 
en solicitud de que se declare la au
sencia legal de su marido don Benito 
Oliver Ramis, que salió de esta capi
tal el 14 de agosto de 1938, sin que 
del mismo se haya tenido noticia al
guna, ignorándose su paradero.

Dado en Palma de Mallorca a 20 de 
noviembre de 1940. — El Juez, Migue' 
González.—El Secretario (ilegible). 

1.744-A J  y 2P-S-I-94]
T R I B U N A L  R EG I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  
Z AR A GO Z A

Relación nom nal, con expresión de 
circunstancias personales, de los con
denados por este Trb unal que no han 
satisfecho en su totalidad las sancio
nes económicas impuestas, a los efec
tos y eu cumpl imento de ló preve
nido en e1! artículo quint0 de la Ley
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de la Jefatura del Estado de 27 de 
septiembre de 1940 (B. O . núm . 278).

Provincia de Zaragoza
Expediente - núm . 1 .— Teresa Villa- 

rroya, n a tu ra l de Batea (Zaragoza) 
y  vecina de Fabara, sancionada con 
500 pesetas.

Expediente núm . 22.—M artín Gar- 
cés M ontaner, na tura l y  vecino de 
Caspe (Zaragoza), 6anóionado con 
1.500 pesetas. ,

Expediente núpi. 26.—Pascual Royo 
G u allar, natura^ y vecino de Sástago 
(Zaragoza), saiícionado con 150 pe
setas.

Expediente núm . 48.—Pascual San- 
tarrom ana Pardo, natura l y  veono de 
A lm onacid C uba (Zaragoza), sancio
nado con 500 pesetas.

Expediente núm. 54.—M aría M orell 
Ibarz, natura l de Plenas (Zaragoza) y 
vec na de M equinenza, sancionada'^co 
250 pesetas.

Expedienté núm . 55.—V alero Funes 
Expósito, natural y  vecino de Plenas 
(Zaragoza), sancionado con 250 pe
setas.

Expediente núm . 56.—M artín  Bailo 
Lucia, na tu ra l y vecin0 de ídem, san
cionado con 750 pesetas.

Expediente n ú m . 57.—M ariano M ar- 
teles Sancho, natural y vecino de 
ídem, sancionado con 1.000 pesetas, 

i Expediente núm . 60.—M anuel C e
bollada G rao a , natural y vecino de 
ídem, sancionado con 300 pesetas.

Expediente núm . 62.—Román Am- 
broj M orales, na tu ra l y vecino de ídem, 
sancionado con 250 pesetas.

Expediente núm . 63-.—Ramón G racia 
N avarro , natura l y  vecino de ídem, 
sancionado con 250 pesetas.

Expediente núm . 64.—D oroteo G ra 
cia Gracia, natu ra l y vecino de ídem, 
sancionado con 150 pesetas.

Expediente núm . 65.—Dom ingo Lu- 
ño Gracia, na tura l y vecino de ídem, 
sancionado con 350 pesetas.

Expediente núm . 66. — B onifacio 
(Calvo G racia, natura l y vecino de 
ídem / sancionado con 1.000 pesetas.

Expediente núm . 67.—M aría Villa- 
nueva G racia, na tu ra l y vecina cíe 
ídem, sancionado con 250 pesetas. .

Expediente núm . 72.—A ntonio  So
lanas A rar, natural y vecino de ídem, 
sano onado con 300 pesetas.

Expediente núm . 74.—Tom asa G ra
cia O rtín, natura l y vecina de dem, 
sancionada con 100 pesetas.

Expediente núm . 75.—Lina M artí
nez Villanueva, natura l y vec'na de 
ídem, sancionada con 250 pesetas.

Expediente núm . 157.—V entura Ro
yo G raus, vecino de Alborge, .sancio
nado con 150 pesetas.

E xpedente núm . 169. — Am brosio 
A paricio F lorentín, na tu ra l y  vecino

de Pina de Ebro (Zaragoza), sancionado 
con 500 pesetas.

Expediente núm . 187.—M anuel' Ca- 
sahorran  Jimeno, vecin0' de Velilla de 
Ebro, sano:onado con 350 pesetas.

Expediente núm . 190.—José M olinos 
Munguez, na tura l y vecino de Létux, 
sancionado con 500 pesetas.

Expediente núm . 191.—N icolás A r
tigas Sanz, natural y vecina de Létux, 
sancionada cpn 150 pesetas.

Expediente núm . 195.—Francisco Pi
nos G iraldo, natural y vecino de Mae- 
11a (Zaragoza), sancionado con 1.0QO 
pesetas.

Expediente núm . 227.—Román Se
rran o  Insa, na tu ra l y  vecino de Sás
tago (Zaragoza), sancionado con 100 
pesetas.

Expediente núm . 249.—Dom ingo Ar- 
na l Itúrbide, natural y  veo;no de V i
llar N avarros, sancionado con 500 pe
setas.

Expediente núm. 251.—Miguel Peña 
N avarro , n a tu ra l y vecino de V illar 
N avarros, sancionado con 200 pesetas

Expediente núm . 256.—M anuel R a
fales A lb ’ac, vecino de N onaspe, san
cionado con 1-000 pesetas.

Expedente núm . 257.—José Roe R a
fales, vecino de N onaspe, sancionado 
con 750 pesetas.

Expediente núm . 258.—José A ndréu 
A ltés, vecino de N onaspe, sancionado 
con 750 pesetas.

Expediente núm. 259.—Tom ás Ta- 
berner A ndrés, v ecno  de Nonaspe, 
sancionado con 750 pesetas.

Expediente núm . 271.—Alejo M ora
les Alós, natura l y vec:no de La Al- 
m olcha (Zaragoza), sancionado con 400 
pesetas.

Expediente, núm . 272.—Jesús Fálcete 
Lamenca, vecino de La Alm olda, san 
cionado con 300 pesetas.%

Expedient núm. 273.—José C'laverías 
Carreras, na tura l y vecino de La Ai- 
m olda, sanc:onado con 300 pesetas.

Expediente núm. 274. — Francisco
Ceballos Serrate, natural y vecin0 de 
La A lm olda, sancionado con 250 pe
setas. •

Expediente núm . 281.—U bald ina La- 
torre Taberner, na tu ra l y vecina de 
Fabara (Zaragoza), sancionada con
400 pesetas.

Expediente núm . 286. — Inocenc;a
Buendía G uerri, n a tu ra l y vecina de 
M aella (Zaragoza), sanc'onada con 100 
pesetas.

Expediente néftn. 287.—M anuela Cel- 
ma Torner, n a tu ra l y  vecina de M aella 
(Zaragoza), sancionada con 150 pesetas.

Expediente núm. 288.—José Pobla
dor Sánchez, natural y  vecino de Cas- 
pe (Zaragoza), sancionado con 250 pe
setas.

Expediente núm . 290.—A ndrea 

Molinos Poblador, na tura l y vecina de 
Caspe (Zaragoza), sancionada coi. 250 
pesetas.

Expediente núm . 297.—Pascual M as 
Rufat, vecino de M aella, sancionado 
con 2.500 pesetas.

Expediente núm . 302.—Luis Fianco 
C astellano, natural y vecino de Cas- 
pe (Zaragoza), sancionado con 500 
pesetas.

Expediente núm. 307.—Vida! A n to 
nio Rodríguez N avarr0 vecino Je Ga- 
llur, sancionado con 1.000 pesetas.

Espediente núm . ;08.—Jesús G rao a  
Cagidos, na tu ra l y vecino de G allur 
(Zaragoza), sancionado con 250 pese
tas.

Expediente núm . 313, Francisca Be- 
naburo  G racia, natural y vecina de 
Fuendetodos (Zaragoza), sancionada 
con 3.000 pesetas.

Expediente núm . 317. — Francisco 
A nadón Vicente, na tu ra l de ídem y ve
cino de 'Z aragoza, sancionado con 300 
pesetas.

Expediente núm. 322.—Gregorio M o
drego H orno, natural y vecino de 
A randa M oncayo (Zaragoza), sancio
nado con 3.000 pesetas.

Exped ente núm. 333.—Vicenta C án
cer M artínez, na tu ra l de A zuara (Z a
ragoza), y vecina de í i tu x ,  sanciona
da con 300 pesetas.

Exped ente núm  ‘ 345.—José Alcañiz 
Marco, natural y vecino de M o^uela 
(Zaragoza); sancionado con 300 pese
tas. o

Expediente núm. 346.—José A rando 
M uñiente’, natural y  vecino de Chi- 
prana (Zaragoza), sancionado con 250 
pesetas.

Expediente núm . 347 — Esteban Sanz 
Solano, natural y vecino de ídem., san- 
c onado con 100 pesetas.

Expediente núm . 349.—V ictoriana 
P jou Bello, natural y  veo na de A zua
ra  (Zaragoza), sancionada con 150 
pesetas.

Expediente núm. 352. — Raimundo 
Puértolas O rduña, natural y vecino de 
Farlete (Zaragoza), sancionado con 
500 pesetas. ’

Expediente núm . 354.—Pablo Sal'ue- 
ña Valero, natural de Farlete, vecino 
de Fuendetodos (Zaragoza), sanciona
do con 500 pesetas.

Expediente núm. 355.—Blas Alueña 
A znar, natural y  vec:no- de Fuendeto
dos (Zaragoza), sancionado con 500 
pesetas.

Expediente núm . 366. — Mercedes 
Poblador Blasco, natura l y vecina de 
M aella (Zaragoza), sancionada con 
600 pesetas.

Expediente núm. 372.—Blas Roda 
G racia, natural y  vecino de ídein, san
cionado con 300 pesetas.

Expediente núm. 378.—Esteban Se
gu ra  H ernández, na tu ra l y  vecino d*
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V illar N avarros (Zaragoza), sanciona
do con 200 pesetas.

Expediente núm. 383.-—José Rabid 
Janod , natu ral y vecero de Caspe (Z a
ragoza), sancionado con 400 pesetas.

Expediente núm. 386.—Jo9é Pa¡laoios 
Lasheras, natural y  vecinó de ídem, 
sancionado con 250 pesetas;

Expediente núm. 404.—Rogelio Se- 
rrate Lombarte, natural y vecin0 de 
M aella (Zaragoza), sancionado con 
1.500 pesetas.

Expediente núm. 408.—Juan Oliván 
Fel pe, natura] y. vecino de H errera 
N avarros (Zaragoza), sancionado con 
250 pesetas.

Expediente núm. 434.—M aría Falce- 
to A znar, na tu ra l y  vecina de La Al- 
m olda (Zaragoza), sancionada con 
225 pesetas.

Expediente n ú i n .  436.—Jesús G uiral 
Ferrer, natural y vecino de ídem, san
cionado con '500 pesetas.

Expediente núm ., 531.—M anuel Mo- 
rer Gonzalvo, n a tu ra l y  vecino de 
Sástago (Zaragoza), sancionado con 
400 pesetas.

Expediente núm . 532.—Cosme Piño} 
C atalán , natural y  vecino de ídem, san- 
c onado con 350 pesetas.

Expediente núm. 533.—A lfonso M a
teo Ruiz, na tu ra l y  vecino de Lorca 
(M urcia), sane onado con <300 pesetas.

Expediente núm. 1.097.—Pedjro Casa- 
mián Rivera, natura] y  Vecino de Ve- 
lilla de Ebro (Z aragoza), sancionado 
con 300 pesetas.

Expediente nlúm. 1.098 .—A ntonio  
Romanos Lásausa, natural y  vecino de 
ídem, sancionado con 200 pesetas.

Expediente núm . 1.122.—C ayetano 
Gimeno B arberán, natural y vecino de 
A guilón (Zaragoza), sancionado con 
200 pesetas.

Exped ente núm  1.132.—M artín  Fe- 
rru z  López, natural y  vecino de Sásta
go (Z aragoza), sancionado con 250 
pesetas.

Expediente núm. 1.133—Ricardo Ló
pez o ole dad, n a tu ra l y  vecino de Villa 
de C aball (Zaragoza), sancionado con 
Í50 pesetas.

E xpedente núm . 1.134.—Bernardo 
A ldea M auleón, na tu ra l y  vecino de 
Sástago (Z aragoza), sancionado con 
250 pesetas.

Expediente núm . 1.105. — M áximo 
Longarón A rasco, n a tu ra l y  vecino de 
La C ovilla (Z aragoza), sancionado con 
200 pesetas.

Expediente núm  1.268. — Florencia 
Celma Mustióles, na tu ra l y  vecina de 
M aella (Zaragoza), sancionada con 200 
pesetas.

Expediente núm . 1.271 —Pedro Usón 
D iarte, n a tu ra l y  vecino de Q uinto  
(Zaragoza), sancionado con 500 pese- 
tas. ^

Expediente núm. 1.458. — Francisco

de Q uin to  (Zaragoza), sancionado con 
150 pesetas.

Provincia de Huesca 
Expediente núm. 544.—Joaquín Sa- 

rra to  Buil, n a tu ra l y vecino de Cosco
j i t a  de Sobrarbe (H uesca), sanciona
do con 500 pesetas.

Expediente núm  688.—José Bu 1 V i
llar, natural y vecino de M onzón 
(H uesca), sancionado con 250 pesetas.

Exped ente núm. 690.—Pedro Eerrci 
Perella, natural y  vecino de ídem, san
cionado con 400 pesetas.

Expediente núm . 694.—Blas Dueso 
M ontaner, natural y  vecino de ídem, 
sancionado con 400 pesetas.

Expediente núm . 843.—José Villares 
Pociello, natura] de M onzón, vecino 
de Benabarre (H uesca), sancionado 
con 35Ó pesetas.

Expediente núm. 925.—Pedro Bos
que Salas, nau ra l y vecino de M onzón 
(H uesca), sancionado con 200 pesetas.
. Expediente núm. 930.—N icolás V ita

les Lasús, n a tu ra l de M onzón, vtc no 
de Ponzano (H uesca), sancionado con 
500 pesetas.

Expediente núm . 975.—Luciano Tis- 
ner C astro, natural de ídem, vecino de 
A lbero A lto  (H uesca), sancionado con 
200 pesetas.

Expediente núm. 1.048. — Lorenzo 
G uarne Capdevila, na tu ra l y vecino 
de M onzón (H uesca), sancionado con 
250 pesetas.

Expediente núm. 1.050. — Francisco 
C asanova Larrégola, na tu ra l y vecino 
de ídem, sancionado con 300 pesetas.

Expediente núm . 1.058.—José M ora 
Subra, n a tu ra l de M onzón, vecino de 
Benasque, sancionado con 500 pesetas.

Expediente núm. 1.179—Jorge O li
veros Conte, natural y  vecino.de A bie- 
go (H uesca), sancionado con 2.000 
pesetas.

Expediente núm. 1.182.—Ramón Fi
lio C astarlenas, natu ral y  vecino de 
A lbelda (H uesca), sancionado con 600 
pesetas.

Expediente núm . 1.195. — A ntonio 
A rtiga C arrera, na tu ra l de A lbelda, ve
cino de C hía (H uesca), sancionado con 
350 pesetas.

Expediente núm . 1.252.—Samuel La- 
farga Bubiella, natural de A lbelda, ve
cino de Baybastro (H uesca), sanciona
do con 200 pesetas.

Provincia de Teruel 
Expediente núm . 421.—Juan  García 

C orbalán , na tu ra l y  vecino de Tram a- 
castiel (Teruel), sancionado  con 500 
pesetas.

Expediente núm . 422.—Luciano Vi- 
llalba Romero, na tu ra l y  vecino de 
Sandón (Teruel) sancionado con 300 
pesetas.

Expediente núm. 425. — M aximino 
Pardo de B orbón, natural y vecino de

V illastar (Teruel), sancionado con 500 
pesetas.

Expediente núm. 426.—Pedro Nava- 
rrete H inojosa, natural y  vecino de Vi- 
llaspesa (Teruel), sancionado con 1.000 
pesetas.

Expediente núm  429.—Pascual H er
nández Aspas, natural y vecino de Ja- 
baloyas (Teruel), sancionado con 900 
pesetas.

Expediente núm. 445.—Cipriano Dur- 
bán Ilinojpsa, nalural y vecino de Vi- 
]la%»lar (Teruel), sancionado con 200 
pesetas.

Expediente núm . 452.—Vicente Plou 
M ainar, natural y vecino de A rnnllas 
(Teruel), sancionado con 300 pesetas

Expediente núm. 453.—Anselm o A ú 
nes Plou, natural y vecino de ídem, 
sancionado con 250 pesetas.

Expediente núm. 458.—Eusebio V a
lero Julián , natu ral y vecino de Celia 
(Teruel), sancionado con 400 pesetas.

Expediente núm. 466.—Ignacio R u
bio Giménez, n atural y vecino de ídem, 
sancionado con 250 pesetas.

Expediente núm . 470.—Joaquín Este
ban M ontero, natural y  vecino de ídem 
sancionado con 400 pesetas.

Expediente núm. 471. — A lejandro 
Sánchez Blasco, natura] y vecino de 
ídem, sancionado con 400 pesetas.

Expediente núm . 473,■'-Juan Sánchez 
Lanzuela, natural y veo no de ídem, 
sancionado con 400 pesetas.

Expediente núm . 474.—Juan Esteban 
M ontero, n a tu ra l y 3vecino ¿e ídem, 
sane onado con 400 pesetas.

Expediente núm . 479.—Dámaso A r
gües Soriano, natural y  vecino de E>i 
Cuervo (Teruel), sancionado con 200 
pesetas.

Exped ente n úm. 481. — Francisco 
M uñoz Asensio, na tu ra l y  vecino de 
ídem, sancionado con 300 pesetas.

Expediente núm . 482.—M atías M añas 
C asino, natural y  vecino de ídem, san
cionado con 200 pesetas.

Expediente núm. 483.—M anuel G ó
mez Asensio, na tu ra l y vecino de ídem, 
sancionado con 250 pesetas.

Expediente núm . 490.—Nicolás U tri- 
llas Menés, natural de Caudé, vecino 
de V illalba Baja (Teruel), sancionado 
con 500 pesetas.

Expediente núm. 492.—Enrique Este
ban Julve, natural y vecino de Fuen- 
tesclaras (Teruel), sancionado con 500 
pesetas.

Expediente núm . 494.—'Federico C or
sés Pérez, natural y vecino de Cama- 
rena de la Sierra (Teruel),- sancionado 
bpn 5C0 pesetas.

Expediente núm . 495.—D ionisio Pé
rez M uñoz, natural y vecino de ídem, 
sancionado con 750 pesetas.. ,

Expediente núm . 500.—Eieuterio Lan
zuela M ontabir, n a tu ra l y vecino de
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Celia (Teruel), sancionado con 450 
pesetas.

Expediente núm. 502.—Bl'ías Alegre 
Rodríguez, natural y vecino de A rcos 
Salinas (Teruel), sancionado con 600 
pesetas.

Expediente núm . 503.—G aspar Sán
chez Rodríguez, na tura l y  vecino de | 
ídem, sancionado con 500 pesetas. j

Expediente núm . 506. — Francisco | 
M aicas Blasco, na tu ra l y  vecino de Vi-1 
llastar (Teruel), sancionado con 1.0001 
pesetas.

Expediente núm . 507.—José Báguep 
M aicas, na tura l y  vecino de ídem, san
cionado Con 500 pesetas.

Expediente núm . 508. — M arcelino 
Yagüe Atienza, na tu ra l y  vecino de 
ídem, sancionado con 300 pesetas.

Expediente núm . 511. — Juan  José 
Ballesteros.. A gudar, n a tu ra l y  vecino 
de Ladruñán (Teruel), sancionado con 
1.500 pesetas.

Expediente, núm . 512. ~~ Juan José 
A zn ar Tem prado, natural y vecino de 
ídem, sancionado con 500 pesetas.

Expediente núm . 514.—Juan Gil Gi- 
ner, n a tu ra l y  vecino de ídem, sancio
nado con 300 pesetas.

Expediente núm . 515.—Anselm o A z
nar Ballesteros, na tura l y vecino de 
ídem, sancionado con 750 pesetas.^

Expediente núm . 516.—Juan M anuel 
Jarque G uarch, na tura l de Villarluen- 
go, vecino de L adruñán (Teruel), san 
cionado con 3.000 pesetas.

Expediente núm . 518.—Francisco B a
llesteros Am ela, n a tu ra l y  vecino de 
Ladruñán, sancionado con 600 pesetas.

Expediente núm . 573.—Jacinto La- 
huerta  Lázaro, natura l y  vecino de 
Royuela (Teruel), sancionado con 400 
pesetas.

Expediente núm . 574.—Jesús Gómez 
Larrea, natura] de V illajbá Baja, veci
no de Royuela (Teruel), sancionado 
con 750 pesetas.

Expediente núm . 577. — Francisco 
H ernández Sánchez, natural y vecino 
de Celia (Teruel), sancionado con 150 
pesetas.

Expediente núm . 579.—M artín  Alegre 
Alegre, na tu ra l y vecino de ídem, san 
cionado con 150 pesetas.

Expediente núm . 582.—M acario Sán
chez R ubio, natura l y vecino de íden>; 
sancionado con 1^0 pesetas.

Expediente núm . 588.—M iguel Iz
quierdo Blasco, natura l y  vecino de 
Alderuela (Teruel), sancionado con 
500 pesetas.

Exped ente núm . 593.—Francisco Es
teban M ínguez, n a tu ra l y  vecino de 
C am arena de Ia Sierra (Teruel), san
cionado con 300 pesetas.

Expediente núm . 594.—Vicente Na- 
varrete Blasco, na tura l y  vecino de Cu- 
b]a (Teruel), sancionado con 500 Pe' 
setas.

Expediente núm . 597. — Elias A bril 
G al indo, na tura l de C ubra, vecino de 
C edrillas (T eruel)/sancio nado  con 25 . 
pesetas. ;

Expediente núm. 598. — Benito Iz
quierdo Pérez, na tu ra l y  vecino de Ce
drillas (Teruel) sancionado con 150 
pesetas.

Expediente núm . 600.—Juan  Esteban 
D urbán, natura l y vecino de V illastar 
(Teruel), sancionado con 500 pesetas.

Expediente núm . 606. — Práxedes 
D urbán  M artínez, n a tu ra l de Vallan- 
ca (Valencia), vecino de El Cuervo, 
sancionado con 400 pesetas.

Expediente núm . 608. — M anuel 
•Asensio M artínez, na tura l y  vecino de 
El Cuervo (Teruel), sancionado con 
350 pesetas.

Exped ente núm. 614.—A ngel Loren- 
tc' Aguilar,. natura] y vecino de Torres 
A lbarracín  (Teruel), sancionado con 
500 pesetas.

Expediente núm. 6J8. — M ateo de 
Dios Aparicio, natural y vecino de 
Riodeva (Teruel), sancionado con 350 
pesetas.

Exped ente núm. 619.—Joaquín  Puer
ta Soriano, natural y  vecino de ídem, 
sancionado con 500 pesetas.

Expediente núm . 621.—Pledro Soria
no Pérez, na tura l y  vecino de ídem, 
sancionado con 500 pesetas.

Expediente núm . ‘622.—A ntonio  D o
m ingo Pérez, na tu ra l y  vecin0 de ídem, 
sancionado con 350 peseas.

Expediente núm . 625.—N icolás Sán
chez Rom ero, natural y  vecino dé id., 
sancionado con 900 pesetas.

Expediente núm . 626.—Pascual D o
m ingo Tomás, natura l y  veefinó de id., 
sancionado con 3£0 pesetas.

Expediente núm'. 628.-— D om ingo Pé
rez M artín , na tura l y  vecino de C as
cante Río (Teruel), sancionado con 
500 pesetas.

Expediente núm . 629.—Pascual G i
ménez M arzo, na tura l y  vecino de Id., 
sancionado coj\ 500 pesetas.

Expediente núm . 630.—José Giménez 
M arzo, natura l y  vecino de ídem, san 
cionado con 500 pesetas.

Expediente núm . 631.—Francisco Es- 
colano T om ás,/na tu ra l y  vecino de id., 
sancionado con 500 pesetas.

Expediente núm . 638.—T iburci0 Pé
rez Pérez, na tura l y vecino de Bezas 
(Teruel), sancionado con 250 pesetas.

Expediente núm . 641.—Eusebio M u
ñoz A guado, na tura l y  vecino de Co- 
beta (G uadalajara), sancionado con 200 
pesetas.

Expediente núm . 642. — Florentino 
M artínez Iz q u ie rd o , natura] y  vecino 
de Bezas (Teruel), sancionado con 150 
pesetas. ’

Expediente núm . 643.—Juan Sánchez 
M artínez, na tura l y  vecino de ídem, 
sancionado con 2QQ peseta^

Expediente núm . 644.—Joaquín Ale
gre M artínez, natural' y  vecino de Li
bros (Teruel), sancionado con 350 pe
setas.

Expediente núm. 645.—Jorge Alegre 
M artínez, natural y vecin0 de ídem, 
sancionado con 400 pesetas.

Expediente núm. 645.—Julio Soriano 
Soriano, natura] y vecino de ídem, san* . 
clonado con 1.500 pesetas.

Expediente núm . 647.—M anuel Sg~ 
riano Soriano, natural y vecino de id., 
sancionado con 1.500 pesetas.

Expediente núm . 655.—Miguel Ga- 
zulla Vinaja, na tura l y  vecino de La 
C uba (Teruel), sancionado con 250 
pesetas.

Expediente núm . 656.—M anuel La- 
fuente Ferrer, na tura l y  vecino de ídem, 
sancionado con 3ÍX) pesetas.

Exped ente núm . 657.—Miguel San
m artín García, natura l y  vecino de id., 
sancionado con 300 pesetas.

Expediente núm . 658.—Francisco Es
teban Fabrcgat, na tu ra l y vecino de 
ídem, sancionado con 300 pesetas.

Expediente núm . 659.—José Moles 
Ripollés, natural y vecino de ídem, 
sancionado con 300 pesetas.

Expediente núm . 664.—Dionisio N a 
rro  Asensio, natura l y  vecino ¿e Calo- 
marde (Teruel), sancionado con 500 
pesetas.

Expediente núm . 666.—Pedro La- 
huerta Pérez, naural y vecino de ídem, 
sancionado con 500 pesetas.

Expediente núm . 667. — Patricio 
A lonso Jarque, n a tu ra l y  vecinc  de id., 
sancionado con 500 pesetas.

Expediente núm . 668.—Jesús Aspas 
Romero, natura l de Valdecuenca (Te
ruel), vecino de Saldón, sancionado 
con 500 pesetas.

Expediente 669.—Ramón López G ar
d a , na tu ra l y vecino de V illar del 
Cobo (Teruel), sancionado con 300 pe
setas.

Expediente núm ero 676.—Rafael Li
nares Solsona, natural y  vecino de 
Iglesuela del ó 'd  (Teruel), sancionado 
con 1.000 pesetas.

Expediente núm . 678.—M iguel Lora 
Tena, natura] y vecino de ídem, san
cionado con 200 pesetas.

Expediente núm . 679. — Rafael Pi- 
tarch Belmonte, natura l y vecino de 
ídem, sancionado con 250 pesetas.

Expediente núm . 680. — V ictorino 
C ruz . G argallo, natura] y  vecino 
ídem, sancionado con 3-50 pesetas.

Expediente núm . 681.—‘M anuel Folch 
C arbó, na tu ra l y  vecino de ídem, san-j 
cionado con 400 pesetas.

Expediente núm . 716.—M anuel A s
pas González, natura l y  vecino de Ce
lia (Teruel), sancionado con 250 pese
tas.

EKJ&dtóA1* ato** 720,—F * a £ .c i^ £ i t t t
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ñ oz C o sa , n atural y  vecino de Celia 
(T eruel), sancionado con 250 pesetas 

Expediente núm . 722. — Francisco 
Sorian o  Esteban, natural y  vecino de 
ídem , san cion ado con 350 pesetas.

Expediente núm . 784.—Leoncio Irán- 
zo  Iranzo, n atu ra l y  vecino de P itar
que (Teruel), sancionado con 200 pe
setas. *

Expediente 812.—Luis Ibáñez Ríos 
natural y  vecino de Teruel, sancionado 
con 300 pesetas.

Expediente núm . 817.— Pedro Jo sé  
F an ao s B u j, natural y  vecino de P i
tarque (Teruel), san cion ado con 250 
pesetas.

Expediente núm. 947.—Jo aq u ín  Vi- 
llanueva C ap í, natural' de Pitarque, V 
vecino de Belm onte M ezquín (Teruel)., 
san cion ado con 100 pesetas.

R P .—24.062

R elación  nom inal con expresión de 
circunstancias personales, de lo s in di
viduos su jetos a  expediente por re s
pon sabilidad  política en este T ribu nal 
que no han presentado la declaración 
ju rad a  de sus bienes o lo han hecho 
en form a incom pleta o defectuosa; a 
io s  fines y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo prim ero de la 
Ley de la Je fau ra  del E stado de 27 de 
sept embre de 1940 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm ero 278).

Provincia de Zaragoza
Expediente n ú m . 166.— Pedro Facu n 

do Beltrán, vecino de M aella ; s itu a 
ción personal en M aella.

Expediente núm. 1.522. — Santiago  
G onzález Salv ador, n atu ral y  vecino 
de C aspe (Z arago za), huido.

Expediente núm.' L532.—M anuel G ó 
mez de la  Torre y  Santas, natural de 
M adrid , vecino de Z arago z a ; situación 
personal, en Sevilla.

R  P .—24.063

Provincia de Huesca  

Expediente núm . 883.—M anuel Pé
rez Puey, natural y  vecino de Caste- 
jón-M onegros (H u esca ); situación per
son al, fallecido.

Expediente núm . 884.— Santiago R u 
fa s  Escuer, natural y  vecino de dem ;

Exped ente n ú m . 897.—M atías Pla- 
yam  M acipe, natural y  vecino de ídem ; 
situación  personal, fallecido.

Expediente núm . 912. — Celestino 
Pueyo Z am ora, n atura l de M onegros 
(H u esca), vecin0 de Pallaruelo-M one- 
g r o s ; situació n  personal, fallecido.

Expediente n ú m . 1.181. — C asim iro 
Jav ierra  M auri, n atural de M onzón 
(H u esca), vecino de V inaced ; situación  
personal, fallecido.

Expediente núm . 1.325. — Laureano 
L av in a A rag ó n , n atural y  vecino de

Sieso (H u esca ); situación  personal, de
teni do. 

Expediente núm . 1.731.—A ntonio Es* 
top V allarín , n atural de Sieso (H u es
ca), vecino de B en asque; situación  per- 

" son al, huido.
Expediente núm. 1.753.—Vicente Mo- 

lins Santisteban , vecino de Tamarite- 
Litera; situación  personal, huido.

Expediente núm .. 1.765. — Jo sé  Ce- 
qu  el Tom ás, vecino de Peralta de 1? 
S a l;  situación personal, huido.

Expediente núm . 1.766. — C arm en 
C h ía  V idal, vecina de ídem ; situación  
personal, huida.

Expediente núm . 1.767.—Pedro Espu- 
ña Portóles, vecino de ídem ; situáción 
personal, huido.

Expediente núm. 1.768.—Pedro T o 
m ás C asera, natural y  vecino de Pe
ra lta  de la  Sal (H u esca ); situación  
personal, en el .pueblo.

Expediente núm. 1.776.—José Pom ar 
B lanco , natural y vecino de ídem ; si
tuación personal, huido.

Exped'ente núm . 1.777.—Joaqu ín  Pi- 
quer N ad a l, natural y  vecino de Al- 
cam pal (H u esca ); situación  personal, 
huido.

Expediente núm. 1.780.—M iguel Ra- 
luy  P lanas, natural y  vec ’no de E sp lús 
(H u esca), situación personal, huido.

Expediente núm. 1.781. — Fran c seo 
P u yar Puyar, n atural y  vecino de 
ídem ; situación  personal, huido.

Expediente núm . 1.783. — A ntonio 
M^ralves Pallarés, natural y  vecino de 
ídem ; s itu a c ó n  personal, huido.

Expediente núm. 1.897. — Arm engol 
C resper Finestra, n atural de B inéfar 
(H u esca), vecino de C am po; situación 
personal, huido.

Z aragoza, 4 de noviembre de 1940.— 
El Secretario, Jo sé  M aría San A gustín . 
El Presidente, P G arcía Santandréu.

R P.—24.064

En los expedientes seguidos con los 
núm eros y  a lo s encartados que a 
continuao’ón se citan, se ha acordado 
por este T ribunal, en acuerdo con fe
cha 30 del actual, que, por haber s a 
tisfecho dichos inculpados la  sanción 
im puesta en los referidos expedientes 
han recobrado la 1 bre disposición de 
su s bienes, teniéndose por levantados, 
sin m ás requisitos, cuantos em bargos 
y  med das precautorias se practicaron 
en dichos exped’entes

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en cum pli
miento a  lo ordenado en el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero de 1939 ex
pido e® presente en Z arago za a quince 
de noviembre de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, Jo sé  M aría San  
A gustín . — El Presidente, P. G arcía  
Santandréu.

Relación que se cita:
Expediente núm ero 239, M iguel C e

rezo L izaga.
Exped ente número 249, M iguel Pa- 

n ivino Ja so .
Expediente núm ero 489, Píp G racia 

O rihuela.
Expediente núm. 634, Jo sé  Q uerol 

T erraza.
Expediente núm. 1.300, V íctor ano 

N av arro  M ontes.
Expediente núm. 2.515, D om ingo 

Sancho G il.
Expediente núm. 2.522, Vicente Y u s 

C asa s .
Expediente núm . 2.531, Pedro C asa s  

Joven .
E xped ente núm . 3.466, Franc-sco 

M artínez C ernuda.
Expediente núm. 3.926, Florencio 

R am o C ebrián  y R osa S a la  R abosa.
Expediente núm. 3.933, R om ualdo 

Beatove Royo y Jacin ta A b ad ía  H om 
bría.

Expediente núm. 4.471, Vicente Al- 
conchel.

Exped ente núm. 159-Z, Pedro M on- 
te sn o s  C larian a.

Expediente núm 181-Z, P an tan o  
Jerez López.

Expediente núm. 2.419-Z, Pedro Bu- 
rillo Tarde.

Expediente núm . 2.420, D om ingo 
A nson  P lan as.

Expediente núm . 2.512-Z, Jo sé  C a 
beza M iguel. '

E xpeden te  núm . 122-Z, R afael E s
can illa Salesa .

Expediente núm . 2.536-Z, V alero Gi- 
meno Borniquel.

Expediente núm. 2.532-Z, A le jan dro  
V elilla M aestro.

E xped ente núm . 2.418-Z, A nton io  
Lobera Tarde.

E xpeden te  núm. 2.417-Z, Félix  Si- 
morte C ristóbal.

Expediente núm . 2.415-Z, Tim oteo 
A n són  Planas.

Expediente núm . 2.414-Z, M anuel 
Burdio  V alios.

Expediente n úm r 1.479, Jo sé  R oda 
Pallarés.

Expediente núm. 1.458, Francesco 
C asan ova A lfon so .

Expediente núm . 1.450/ P ascuala 
Briz Palacián.

Expediente núm . 1.023, Lorenzo j a 
rrera Sánchez.

Exped ente núm . 925-H, Ram ón Mo- 
tori M arcuello .

Expediente núm . 853, Félix  S u b ía s 
Latre

Expediente núm. 795, Jo sé  R abaza 
Ju lián .

Expediente núm. 582, M acario  Sán 
chez R u b ’o.

Expediente núm . 350, D om in go Seral 
M areen.
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Expediente núm . 340, M ariano F andos 
 Pinós.

Expediente núm . 311-Z, M aría  Calvo 
Lapuente.

Expediente núm . 291, M anuel Gil 
Ballobrí 

R P.—24.017 al 24.052
T R IB UNAL  R EGI ONAL DE R ES PO N

SABI LI DADES POLITICAS DE 
VALLADOLI D

Edicto
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por e^te T ribunal ¿n los expe- 
difentes cuyos núm eros se mencionan 
a continuación, se hace ^aber a los ex
pedientados que se menc onan y qu? 
se encuentren en ignorado pagadero, 
así como a ios respectivos herederos 
de los que hayan fallecido, que puc
hen hacer us0 del derecho que les con
cede el apartado d) del artículo 55 de 
la Ley de Responsabilidades Poiítieas 
de 9 de febrero de 1939, encontrándo- 
se los respectivos expedientes de ma- 
nTiesto en la Secretaría de este Tri-' 
bunal de Valladolid, por término de 
tres dias para que d ’chos inculpados, 
y en caso.de fallecimiento de éstos sus 
Herederos, se instruyan  y puedan for
m ular dentro de das cuarenta y ocho 
horas siguientes su eser to de .defensa 
si vieren^convenirles.

Relación que se cita:
A ntero  Pérez Rodríguez, empleado, 

vecino que fué de Salamanca (en el 
expediente núm ero 1.212, que es p ro 
secución del que se.instruyó en el Ju z
gado Especial de incautaciones de S a
lam anca, con su núm ero 1 de 1937).

O c tav o  Rivas García, maestro na
cional, que fué vecino de Salam anca, 
expediente núm ero 1-212.

Marcel ano Alvarez Ramos, emplea
do, que fué vecino de Salamanca, ex
pediente núm ero- 1,212.

José A ndrés M anso, abogado, que 
fué vecino de ídem, expediente núm e
ro  1.212.

Angel R vas Vicente, albañil, n a tu 
ral y vecino de ídem, exped ente núm e
ro  1.212.

Juan Francisco M artín Sánchez, del 
comercio, vecino de ídem, expediente 
número 1 212.

M g ue l M ellado Castro, albañ 1, ve
cino de ídem, expediente núm. 1.212.

Ignacio Hernández Leal, panadero 
vecino de ídem, expediente núm . 1 212.

M anuel A lba Ratero, ferroviario, 
vecino de ídem, expedente núm. 1.212.

Bernabé Gu-jo González, vecinG de 
M ontem ayor del Río (Salam anca), ex
pediente núm ero 1 987.

José y Celedonio Gómez A lonso 
vecinos de Encinas de A bajo (Sala
m anca), expediente núm. 2.000.

M ariano H ernando García, vecino

que fué de Zam ora, en el expediente 
núm ero 1.413, que es prosecución del 
que se 'instruyó por el Juzgado de Z a
m ora con el núm ero 310.

David H ernández Fernández, vecino 
que fué de Cobrero§ (Zam ora), en el 
expediente núm ero 1.362, que es p ro 
secución del que se instruyó en Puebla 
de Sanabria con ¿1 núm ero 63 de 1937.

José de la Fuente Rodríguez, vecino 
que fué de Cobreros (Zam ora), en 
el expediente núm ero 1.362.,

Vidal G arcía Sánchez, vecino de 
C astronuevo (Zam ora) donde residió, 
en el expediente núm ero 1.530, que es 
prosecución del que se instruyó en 
T oro con el núm ero 296 de 1938.

M odesto Tem prano V ara, que fué 
v ecno  de Castronuevo (Zam ora), en 
el expediente número 1.530*

Pedro H idalgo M artínez, que fué 
vec no de Q uinielas de Vidríales, en el 
expediente núm ero 1.191

Francisco M artínez Castaños, vecin0 
que fué de Q uinielas de Vidríales 
(Zam ora)) en el expediente núm . 1.191.

Romualdo Fernández Velasco, veci
no que fué de ídem, en el expediente 
número 1.191

Vicente M arguenda García, vecino 
que fué de V alladolid , en el expedien
te núm . 1.267.

Fausto Vicente Sánchez.
Severo Pérez M urcia. .
V íctor Vicente García.
A drián  García Rodríguez.
Lorenzo C asado B ragado; y
M arc ano M uñoz García, todos es

tos cinco últ mos que fu¿ron vecinos 
de Sanzoles (Zam ora), en el expedien
te núm 1.733, que- es prosecución del 
que se instruyó en Toro en 1938.

A nton io  Torres B artual, na tu ra l ¿e 
Valencia y vec:no que fué de Valla- 
dolid, en el expediente núm ero 603.

Miguel Samaniego Méndez, que fa 
lleció y era natura l y veom0 de Valla- 
dolid, y soltero, por el expediente n ú 
mero 603.

M ar ano Rodríguez O rdóñez, que fa
lleció, de 38 años, na tu ra l de Sopeña 
y vecino que fué de O rzonaga (León), 
en el expediente núm ero 996.

Tomás Prieto Ríos, que falleció y 
era casado, labrador, natural de Abe- 
icra de T ábara (Zam ora), y  vecino de 
Puercas de Aliste (Zam ora), en el ex- 
pediené núm ero 1 342.

Valladolid, 21 de novem bre de 1940. 
El Secretario, Fernando de Inchausti. 
El Presidente, José de M ora.

R P.—24.000 y 24.003

Edicto
P or el presente se hace saber, que en 

este Tribunal, y. con el número 1.423, 
se s gue expediente de Responsabilidad 
Política contra: M anuel M artín  G as
cón, Dom ingo H u rtado 'M artínez, Joa

quín Gaite Veloso, Luis Sánchez Rivero, 
 Aristóteles González Riesco, Vi

cente Repila Tet lla, A quilino  M oro 
Ledesma, Eusebio G arduño A lonso, 
M artín Cenizo Calderero, Epifanio 
Cejudo Cejudo y Emilio Calvo Vallejo, 
que tuvieron su vecindad en Giudad 
Rodrigo y  algunos en Sahelicfcs'el 
Chico (Salam anca), habiendo falleci
do por sentencia de Consejo de G ue
rra los nueve primeros e ignorándose 
el paradero de los dos últimos, que 
parece tam bién fallecieron, cuyo ex
pediente se* ha acordado poner ae m a
nifiesto en esta Secretaría por término 
de tres días para queNk>8 herederos de 
los fallecidos se instruyan de d eho ex- 
ped ente, así como los ausentes y todos 
ellos puedan fo rm ular dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes su es
crito de 'defensa si viere convenirles, 
en d cho expediente, a los efectos de 
lo dispuesto en la Ley de 9 de febrero 
de 1939. *

Valladolid, a doce de noviembre de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario, Fernando de Inchausti.—El Pre
sidente, J. M ora.

R P.—24.002
TR IB UNAL  R EGI ONAL DE R ES PO N

SABILIDADES POLITICAS DE 
MADRID
Anuncio

Don M anuel Jiménez Ruiz, Presidente 
del T ribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de M adrid.
Por virtud del presente hago saber: 

Que en los expedientes de responsabi
lidad civil que fueron ordenados ins
tru ir por la extinguida Comisión Pro-* 
vinc al de Incautación de Bienes de A v ila :

N úm ero 4, contra Petra M artín 
Alonso, vecina de H oyo de Pinares.

Núm ero 4, contra C iriaco M artín 
Fernández, vecino de Avila.

Núm ero 237, contra M ariano Esp - 
nosa M ateos, v e c i n o  de Cebreros 
(Avila).

Núm ero 510, contra Grescencia C u
bos G alán.

N úm ero 615, contra M ariano M ar
tín Gallego, vecino de H oyo de Pina
res.

N úm ero 486, contra Prudencio Ayu- 
so Jiménez, vecino de Cebreros.

Núm ero 93-1940, contra Evaristo 
Escudero Valverde, vecino de M adrid. 
Este último ordenado instru ir por la 
extinguida Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Mad'rid; y por 
no haber presentado ni los mismos ni 
sus herederos la relación ju rada de 
bienes ordenada, ha sido acordado 
prevenir a los Registradores de la P ro
piedad en cuyo registro aparezcan o 
anotados bienes o derechos a favor de 
los referí dos inculpados, se practiquen
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de oficio las  correspondientes actu a
ciones de prohibición de enajenación; 
a lo s B an co s y Sociedades, el no au to 
rizar la  devolución o retiro de fondos 
y  objetos que de los m ism os tuviere, 
a sí como a los dem ás particulares y 
entidades los créditos abonables, canti
dades o bienes que a  d ^ h o s  individuos 
pertenecieren, en la form a ordenada 
p or el artículo prim ero de la  Ley de 
27 de septiembre del presente año.

D ado  en M adrid , a seis de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta.—El 
Presidente, M anuel Jim énez.

D on  A ntonio C arrasco  C obo, Secreta
rio del T ribu n al Regional de R es
ponsabilidades Políticas de M adrid . 
C ertifico: Que en los expedientes

de responsabilidad  política que a con
tinuación  se expresan se ha dictado re
solución  declarando fírme la  sentencia 
y  sanción im puesta en la m ism aN á  los 
inculpados siguientes:

Expediente núm. SS, seguido contra 
A le jan dro  Puente C arav aca , vecino 
de M iguel Esteban. Sanción económ i
ca im puesta, trece m ;l pesetas. •

Expediente núm. 103, seguido con
tra Ju an  Jo sé  R ubio C am pillo , vecino 
de C on suegra. Sanción  económ ica im 
puesta, doce mil pesetas.

Expedienta núm. 104, segu ’do con
tra M arcelino C arro G uijarro , vecino 
de M adrldejos. Sanción  im puesta, tre
ce mil quinientas pesetas.

Expediente núm . 119, segu do con
tra  Jo sé  Pérez V argas, vecino de C o n 
suegra. Sanción  im puesta, once mil 
pesetas. Teófilo Rom án Perulero, ve
cino de ídem. Sanción  im puesta, qu in
ce m i pesetas. Jac in to  Tarjuelo  M o ra
les, vecino de ídem. Sanción  im puesta, 
trece mil quinientas pesetas. A scen 
sión  G il Rey, vecina de ídem. Sanción 
im puesta quince m il pesetas. Eulogio 
Lozano López, vecino de ídem.* S a n 
ción im puesta, catorce mil pesetas.

Exped ente i)úm. 169, seguido con
tra Jo sé  Jim énez A raq u e , vecino ce 
M iguel Esteban. Sandión impuesta, 
doce mi], setecientas cincuenta pesetas.

Expediente núm. 253, séguid0 contra 
Pedro R uiz G a rd a  Prieto, vecino de 
C ab añ as de Yepes. Sanción  im puesta, 
trece mil quinientas pesetas.

Expediente núm . 352, seguido contra 
Ineso M enor C erro, vecino de N ava- 
Jhermosa. San ción  im puesta, catorce 
mil pesetas.

Expediente núm. 397, seguido con
tra  Benito Jim énez D eopazos, vecino 
de Escalon a. Sanción  im puesta, qu in
ce mil pesetas.

Expediente núm. 554, seguido co i 
tra  E lia s  D íaz V ázquez, vecino de To- 
rr ijo s. Sanción  im puesta, quince mil 
pesetas.

Expediente núm. 228, seguido contra 
Dem etrio Bravo V alenciano y  Ju an  

M ateo Ongi.1, vecinos de M ohcrnando. 
Sanción im puesta, catorce md y quin
ce mil pesetas, respectivamente.

Expediente núm. 230, seguido contra 
A ntonio C añ adas O rtega, vecino de 
G u ad ala ja ra . Sanción im puesta, cator
ce mil quin ientas pesetas.

Expediente núm. 233/ seguido contra 
M iguel A lon so  M uñiz, vecino de G u a 
dalajara . Sanción  im puesta, trece mil 
quinientas pesetas.

Expediente núm . 271, seguido con
tra Em iliano H o racio  Y u n tas y Ber- 
nardino D ueñas A n guita , vecinos de 
Pastran a. Sanción im puesta, catorce 
m il pesetas cada uno. ,

Expediente núm. 273, segu ilQ contra 
Bernabé Ruiz de la Z arza, vecino de 
A lh ó n d g a . Sanción  im puesta, doce 
mil quinientas pesetas.

Expediente núm. 276 seguido con 
tra A ndrés Ibarra Tom ico, vecino de 
Sacedón. Sanción  impuesta, catorce 
mi| pesetas.

Expediente núm. 277, segu 'do  con
tra Francisco Pérez G arcía, vecino eje 
Tendilla. Sanción  im puesta, trece mil 
pesetas.

Expediente núm. 320, seguido con
tra Isidro Páez Ja ram illo  C errada, 
vec no de Sacedón. Sanción im puesta, 
trece mil pesetas.

Expediente núm. 408, seguido con
tra M arian o R eigusa Sáez, vecino de 
T am ajón . Sanción  im puesta, 250. pe
setas.

Lo que se hace saber a los 'herede
ros de los inculpados para que les 
sirva de notificación, ' requir éndoles 
para  que en el plazo de veinte días, 
a contar de! siguiente a la publicac ó 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en C1 de la 
prov n cia de Toledo, hagan efect va 
la expresada sación  económ ica o fo r
mulen la solicitud y  ofrezcan las g a 
rantías que expresa el artículo  14- de 
la Ley de 9 de febrero de 1939. '

M adrid , 15 de noviembre de 1940 
El Secretario, A n ton :o C arrasco  C obo. 
V .- B ° :  El P resdente ( ile g b le ).

R P—23.662.

Cédula de notificación
P or la presente se hace saber a los 

san cion ados en el exped ente de res
pon sabilidad  que fué ordenado in s
tru ir por la extinguida C.onvsión Pro
vincial de Incautac'ón  de Bienes de 
T oledo Guillerm o Fernández C orro- 
.chano, E lias G onzález Esteban, V ale
riano R odríguez Sánchez, Pedro L ó
pez Gutiérrez, Em iliano Esteban M ar
tín, M odesta G arcía D ocarragaL  Ber- 
nardino G arcía D ocarragal, Petra G a r 
cía D ocarragal, vecino de A lcañ izo  I

y  actualmente en ignorado paradero, 
o, en su  caso, a sus legítimos herede
ros, que el m encionado expediente fué 
recaído con fecha 26-2-39, fa llo  del 
Excelentísim o Sr. General Jefe de la  
Sépt nía Región M ilitar declarando 
la responsabililad  civil en vía gu ber
nativa de los m ism os, fijando dicha 
responsabilidad  en vein ticn co  m il pe
setas (25.000 pesetas) p a ra  cada uno 
de ellos, previniendo a los m ism os que 
contra la m encionada sanción pueden 
interponer el correspondiente recurso 
de revisión ante el Tribu nal N acion al 
de R esponsabilidades Políticas dentro 
del plazo  m áxim o de tres, meses a par
tir de la publicación  de esta notifica
ción.

M adrid , 14 de noviembre de 1940.-—
El Secretario, A ntonio C arrasco  C o 
bo. — V.2 B .2 : El Pres dente, M anuel 
Jim énez Ruiz).

R P- -23.663

Por la presente se hace saber a los 
san cion ados en expediente de respon
sab ilid ad  número 176, que fué orde
nado instru r por la extinguida C om i
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de Toledo Felisa Fernández 
V illar, viuda de Ju b án  A lo m o ; Je sú s 
R odríguez M erchán, A ntonio Palom o 
G arcía, M a r t í n  A gu ilar Bonastre. 
Baldom cro López V ivar, Francisco 
C am pos Z azo, vecinos de A lcabó n  y 
actualmente en ignorado paradero, o, 
en su caso, a $us legítimos herederos, 
que él m encionado exped ente fué re
caído con fecha. 26-2-39, fallo  del E x
celentísimo Sr. General Jefe de la 
Séptim a Región M  Ütar declarando la 
responsabilidad civil en vía gu bern a
tiva de los nvsm os, fijando dicha res- 
ponsabiüdal en 25.000 pesetas para 
A ntonio Palom o G arcía y Baldom e- 
ro López Vivar, y  sobreseim iento para 
los cuatro restantes, previniendo a los 
m ism os que contra la m encionada san- 
c ón pueden interponer el correspon
diente recurso de revis ón ante el T r i
buna] N acion al de R esponsabilidades 
Políticas dentro del plazo m áxim o de 
tres meses, a partir de la publicación 
de esta notificac:ón.

M adrid, 14 de noviembre de 1940.
El Secretario. A nton io  C arrasco  C o 
bo. — V °  B ° :  El Pres'dente, M anuel 
Jim énez Ruiz. 1

R P —23.664

Anuncio
Óon M anuel Jim énez Ruiz, Presidente

del T ribu nal Re'giona] de R espon
sab ilidades Políticas de M adr d.
Por v irtud  del presente hago sab er: 

Q ue en el expediente de responsabili
dad civil que fué ordenado jnstru r 
por la ext nguida C om isión  Provincial
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de Incautación de Bienes d e A vi l a  re
cayó fal lo de la au to r id ad  mili tar con 
fecha 16 de junio de mil novecientos 
treinta y  siete, dando  por  term nado  
d 'cho expedeinte sin declarar re sp on 
sabilidad civil, contra Pedro Canalejo  
Hernández, vecino de Barco de Avila 
v  'Ordenado el levantam ento de los 
embargos decretados.

Y en ejecución del mencionado 
acuerdo, de conformidad con lo dis
puesto  en la. depo s ic ió n  transitoria  
tercera de la I-cy de Responsabilida
des Polít cas, y en vir tud  de lo aco r
dado, este inculpado ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, que 
ello es suficiente para que s n  más re
quisitos se tenga por levantados cu an 
tos embargos y medidas precautor as 
se hubieran  podido  llevar a efecto, se
gún  dispone el párra fo  tercero del a r 
tículo cincuenta y  siete de la m 'sma
L*¡y-

D ado  en Madrid, a 13 de noviembre 
de 1940.—El Pres dente, M anue l  Ji- 

unénez.
R P —23.665

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA
D o n  José L ñán García, Presidente del 

T ribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de G ranada .
Por  v ir tud  del presente hago cons

tar que en expediente sobre responsa
bilidad política seguido contra el ve-< 
c no  de La G uard ia  (Jaén) Ramón J i 
ménez G odino ,  ha satisfecho to ta lm en 
te la sanción económica impuesta de 
1.000 pesetas, p o r  sentencia d e '28 de 
septiembre de 1940, hab endo recobra
do, por tanto, la libre disposic ón de 
sus bienes, cancelándose cuantos em
bargos y. trabas  se hubieren t rabado  
sobre los • ismos.

D ado  en G ranada ,  a 28 de octubre 
de 1940.—El Presidente, José  Liñán. 
El Secretario, A r tu ro  Bellido.

R P —23.573

D o n  José L ñán García, Presidente del 
T r ib un a l  Regional Je Responsabili
dades Políticas de G ranada.
Por v rtud del presente se hace sa 

ber que en expediente de responsab i
l idad polí tica seguido contra la veci
na de Po rcu na  (Jaén) A n ton ia  C ru z  
González, ha sido satisfecha to ta lm en 
te la sanción económica impuesta de 
850 pesetas, por sentencia de 5 de oc
tubre actual, p o r  lo que recobra la  li
bre disposic ión de sus bienes, cance
lándose cuantos embargos y  trabas se 
hubieren aloptado sobre los m ’smos 
como previene el artículo 58 de la 
Ley.

D ado  en G ranada ,  a 28 de octubre 
de 1940— El Presidente, José Liñán. 
El Secretario, A r tu ro  Bell do.

R P —23.574

D on José L ñán García, Presidente del 
T ribunal Regional Je Responsabili
dades Polít cas de G ranada .
P o r  v i r tud  del presente se hace sa

ber que en expediente sobre responsa
bil idad política, seguido contra el veci
no de Alhendin  (G ranad a )  Joaquín  
A lm azán  Almazán, ha sido satisfecha 
totalmente la sanción económ ea im
puesta de 300 pesetas, en sentencia  de 
10 de mayo pasado, por lo que reco
b ra  la libre disposición de sus bienes, 
cancelándose cuantos embargos y t ra 
bas se hubieren  adop tado  sobre los 
mismos como previene el artículo 58 
de la Ley.

D ado  en Granada,» a 28 de octubre 
de 1940.— El Presidente, José Liñán. 
El Secretario, A r tu ro  Bell do.

R P— 23.575
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
PAMPLONA

P or  haberse satisfecho tota lmente  
la sanción de 8.000 pesetas que le fué 
impuesta por el T ribuna l  N aciona l  a 
Gregorio G ar ín  Urquía ,  en sentencia 
firme d ctada en 21 de septiembre ú l
timo, con motivo de expediente ins
tru ido contra aquél por la Comisión 
Provincia l de Incautaciones de G u i
púzcoa con el núm. 485, correspon
diente al rollo núm. 994, ha recobra
do d cho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Política^.

Pam plona,  29 de 9ctubre de 1940,— 
El Presidente, Eladio  Carnicero.

R P —23.836
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
ZARAGOZA

Edicto
D on Félix Solano Costa, Juez dé Pr i

mera Instancia e Ins trucción y  Civil 
Especial Je Responsabilidades Polí
ticas de Z aragoza .
Por  el presente y  en cumplimiento  

de lo dispuesto en la Ley de 27 de sep
tiembre de 1940, se hace saber que en 
el expediente que se sigue en este Ju z 
gado cont?a el vecino de Biel, T om ás 
Pcmán Costante, fué sanc ionado  por  
el Excmo. Sr. General del quin to  C u e r 
po de Ejército por  su  oposición al 
Tr. unfo  del M ovimiento  N ac ion a l  con 
la cantidad de dos mil quinientas pe
setas, sin haber hecho efectiva la san 
ción, por  lo que se advierte a todos

los comprendidos en el artículo ter
cero de la ref-erida Ley la obligación 
que tienen con respecto a este Juzgado  
Civil de hacer la entrega que dicho ar 
tículo señala; respondiendo en caso 
de ocultación maliciosa con sus bienes 
p r o p o s  de la efectividad del fallo-, s n 
perjuic o de ]a responsabilidad en que 
pueden haber incurrido por  el del to 
de a lzamiento  de bienes o por des
obediencia a la autoridad.

Asimismo se hace saber a aquellas 
personas que tengan que hacer efec
tivo algún derecho sobre los bienes de 
dicho sancionado, que en el im p ro rro 
gable plazo de treinta días hábiles se
guientes al de la inserción *s t e  
an u n c o ,  deberán formular  su reclama
ción ante este Juzgado, en la' inte li
gencia que de no verificarlo, cualquie

r a  que sea la causa, quedarán decaí
dos definitivamente de sus derechos, 
sin que puedan  instar u l te r io r  r e d a 
mación contra el Estado ante n inguna  
jurisdicción.

D ado  en Zaragoza a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos cuaren
ta.— Ante mi, el Secretario, Jaime Pé
rez.—El Juez, Félix Solano 

R P.—24.014

D on Félix  Solano Costa, Juez Je P r i 
mera Instancia e Instrucción y C i
vil Especial de Responsab Edades 
Políticas de Zaragoza ,
Por el presente y en cumplimiento  

de lo dispuesto en la Ley de 27 de 
septiembre de 1940, se hace sab^r que 
en el expediente que se sigue en este. 
Juzgado  contra el vecino de esta ciu
dad don Cris tóbal M achín  y  Ocio , fué 
sanc ionado por  el Excmo. Sr. ^General 
del quinto  C uerpo  de Ejército, p o r  su 
oposición al tr iun fo  del Movimiento 
N aciona l  con la  cantidad de doscien
tas  cincuenta mil pesetas, &n haber 
hecho efectiva la  referida s a n s ó n ,  por  
lo que y  a  los efectos del artículo 
quin to  de la  c i tada Ley se concede el 
plazo Je  u n  mes para  que se h ag an  
las declaraciones y  se cumplan las  m e
didas que se establecen en e'l artículo 
cuarto  de d icha Ley, t ranscurr ido  el 
cual incurri rán ,  los  que no  las hagan, 
en las responsabilidades qué en el m is 
mo se establecen.

D ado  en Z aragoza  a dieciséis de n o 
viembre de mlil novecientos cuarenta.— 
A nte  mi, el Secretario, Jaime Pérez.— 
El Juez, Félix Solano.

R P .—24.015

D o n  Félix Solano Costa ,  Juez  de Pri
mera Instancia e Instrucción y Civil 
Especial de Responsabilidades Po l í
ticas de Z aragoza .
Por  el presente se hace saber que el 

inculpado Benito Pueyo B arraca  La
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satisfecho totalmente la  s a n c ión y  cos
tas qu? fueron impuestas por la Juris
dicción competente como resultado del 
expediente tram itado contra el mismc 
por la responsab hdad  política en que 
se le consideró incluso. En consecuen
cia, *1 expresado tiene recuperada la 
l ibre  disposición de sus bienes.

, Lo que se hace saber para general conocim -\nio.
Edicto

D on Félix Solano Costa, Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción y 
Civil Especial de R esponsabilida
des Polítcas de Zaragoza.
Por el presente se hace saber que 

los inculpados siguientes:
Expediente núm , 1.047, José Ruiz 

González, vecino de M uel; y 
Expediente núm . 247, Gregorio C h a r

les/ vecino de C osuenda, han satisfe
cho totalm ente la sanción y  costas 
que fueron im puestas por la ju ris
dicción competente como resultado de 
los expedientes tram itados contra los 
mismos por la responsabilidad poli
tiza en que se les consideró inclusos. 
En consecuencia, ]os expresados tie
nen recuperada la libre disposición de 
sus bienes. Lo que se hace saber para 
general conocim iento y, en especial, 
de los interesados, a fin de que éstos, 
en el plazo de diez días, a pa rt.r d i 
la publicación <ie este edicto, puedan 
instar cualquier petición en orden a 
la devolución o levantam iento de tra 
bas que pesan sobre sus bienes, con 
la advertencia que, transcurrido  este 
plazo, se decretará el archivo defini
tivo de los autos. (

D ado en Z aragoza, treinta y uno de 
octubre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, Félix Solano.—El Secretario, 
Jaime Pérez.
D on Félix Solano C osta ,. Juez de P ri

m era Instancia e Instrucción y  C i
vil Especiail de Responsabilidades 
Dolí ti cas de Z aragoza.
P o r el presente, en cum plim iento de 

lo  ordenado en la  pieza separada de 
efectividad de sanción económica im 
puesta por el T ribunal Regional de 
esta jurisdicción a  Fermín A liacar Ga- 
rralaga y  dos herm anos más, vecinos 
de El Burgo de Ebro, se hace saber 
a aquellas personas que tengan que 
hacer efectivo algún derecho sobre los 
bienes de dicho sancionado , que en 
el! im prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, siguientes al de la  insero’ón 
de este a n u n c io , ' deberán form ularse 
reclamación ante este Juzgado, en la 
inteligencia que de no  verificarlo, cual
quiera que sea la  causa, quedarán de
caídos definitivamente de sus derechos, 
si>n que puedan instar ulterior rccla- 
mac ón contra el Estado, a.nte n ing u

na jurisdicción, significando que no  se 
adm itirán otras reclamaciones que no 
acrediten haberse interpuesto con an 
terioridad ante la  C om isión Central.

Dado en Zaragoza a cinco de n o 
viembre de mil novecientos cuarenta. 
El Ju ez / Fél-x S o la n o —El Secretario, 
Jaime Pérez.
Don Félix Solano Costa, Juez de P ri

mera Instancia e Instrucción y C i
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
Por el presente se hace saber - que 

el inculpado M ariano M arquina Sán
chez,1 vecino de Jarque, ha satisfecho 
totalmente la sanción y  costas que 
fueron impuestas por la jurisdicción 
competente como resultado del expe
diente núm ero 542 tram itado contra 
el mismo, por la  responsabilidad polí- 
t ca en que se le consideró incluso.

. En consecuencia, el1 expresado tiene re 
cuperada la libre disposición de sus 
bienes. Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento y, en especial, del 
interesado, a fin de que éste en el 
plazo de diez día s> a p a rtir  de la p u 
blicación de este edicto, pueda instar 
cualquier petición en orden a la de
volución o levantam iento de trabas 
que pesa sobre sus bienes, con ¡la ad 
vertencia que, transcurrido  este plazo, 
se decretará el arch  vo definitivo de 
los au tos.

Dado en Zaragoza, doce de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta.—El 
Juez, Félix Solano.—A nte mi, el Se
cretario , Jaime Pérez.
D on Félix Solano Costa, Juez de P ri

mera Instancia e Instrucción y C i
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
H ago saber: Que en la pieza sepa

rada de em bargo que en éste Juzgado 
se sigue con el núm ero 1.133 contra 
el vecino de Huesca, M ariano Bueno 
Ferrer, y  por haberse declarado insol
vente parcial a dicho inculpado, se 
publica el presente al objeto de que, 
a partir de ¿o dispuesto en di1 artículo 
5.- de la  Ley de 27 de septiembre del 
año actual yf en el térm ino de un mes, 
por las persbnas y  organism os a alio 
obligados, se hagan las declaraciones y 
cumplan las medidas que en dicho a r
ticulado se establecen, in c u rr’endo los 
que no Jio hagan en la responsabili
dad que dicha Ley menciona.

D ado en Zaragoza a doce de n o 
viembre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, Félix S o la n o —A nte mi, Jai
me Pcrez.
D on Félix Solano Costa, Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción y  C i
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.

Por el presente se hace saber que 
los inculpados cuya relación se cita 
a continuación han satisfecho to ta l
mente la  sanción y costas que fueron 
impuestas por la jurisdicción compe
tente como resultado de los expedien
tes train tados contra los mismos con 
los núm eros que se m encionan, por la 
responsabilidad política en que se les 
declaró indlusos. En consecuencia, los 
expresados tienen recuperada la libre 
dispos-ción de sus bienes. Lo qu-e se 
hace saber p a r a . general conocim ien
to y, en especial, de Jos interesados, 
a fin de que éstos, en el plazo de diez 

. días, a partir de la publicación de 
este ed cto, puedan instár cualquier pe- 
tic ón  en orden a la devolución o le
vantam iento de trabas que pesan so
bre sus bienes, con la advertencia que, 
transcurrido  este plazo, se decretará el 
archivo definitivo de los au tos:

A m adeo SagUe N avarro , vecino de 
C alatayud, exped ente núm . 690.

A bdón Diez Gracia, vecino de C a
latayud, expediente núm . 369.

M áxim o C ubero Lahoz, vecino de 
Santa C ruz de G río, expediente núm e
ro 686.

Fermín Jimeno Gil, vecino de S an
ta C ruz de G río, expediente núm . 953.

M artín Blasco A rdu ña, vecino de 
Pradilla de' Ebro, expediente núm ero 
1.349. '

Teresa Bernal López, vecina de Al- 
m onac c{ de la Sierra, expediente n ú 
mero 578.

A ndrés Plou García, vecin0 de, Lé- 
tux, exped ente núm ero 1.Q56.

M arcos López Sevilla, vecino de(Al- 
m onacid de la  Sierra, expediente nú- 

' mero 621.
Ju lián  G racia H errero, vecino de Al- 

monac d de la Sierra, expediente n ú 
mero 581.

Jorge Pérez A nsón , vecino de Al- 
monacid de la Sierra, expediente n ú 
mero 585.

Ram ón Bernán López, vecinQ de Al- 
monae d de la S ierra, expediente n ú 
mero 619.

M anuel Redondo Júster, vecino de 
A lm onacid de la  Sierra, expediente 
núm ero 617.

A ngel Guillén M elero, vecino de 
Cal'atayud, expediente núm . 479.

Vicente H ernández Compe, vecino 
de A lm onac’d de la Sierra, expedien
te núm ero 620.

Ladislao Launa López, vecino de 
A lm onacid de la Sierra, expediente 
núm ero 618.

Sebastián G alán M arco, vecino <Je 
Jarque, expediente núm . 403.

Nicolás Saldaña Gómez, vecino de 
Jarque, expediente núm . 525.

Ram ón Bccerril M arquina, vecino 
de Jarque, expediente núm . 395.

M ariano G ran  Tejero, vecino de 
Jarque, expediente núm . 39-1.
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G abriel M arco Vela, vecino de Ja rqué, 
expedente núm . 390 

Patricio T o rru b ;a G iit;érrez, vecino 
de J arque, expediente núm . 389.

Dom ngo Sancho G;j, vec no de Mo* j 
rata de Jalón, expedente núm . 1.381,1 

Pedro Casas Joven, vecino de Mo- ¡ 
rata de Jalón, expediente núm . 1.383. i 

José» Querol Terrasa, vecino de Beít- ¡ 
chLe, expediente núm  1.378. 

Vicente Yus CaSas, vecino de M ora-  
ta de Jalón, expediente núm. 1.380. !

Pío Gracia O r huela, vecino de Ca- i 
latcrao, expediente núm . 1.379 

Isidro Guillen A rana, vecino de P e - : 
drola, expedente núm . 1.321. j

A lberto A lonso V aquero, vecino de 
A T ajarín , expediente núm . 950. j

í^ d ro ' Argel A usola, vecino de El  
Castellar, exped ente núm . 1.285.

A drián  »Lubias Are, vecino de Alcalá 
de G urrea, expediente núm. 1.289 j 

Eugenio G.1 G ayan, vecino de Al- j 
fajarín, expediente núm . 1.041.

J-caquín Vicente M agdalena, vec’no  
de. Salillas de Jalón, expediente núm e
ro 1 358. 

Teonesto de C astro Bonel, vecino  
de Bulbuente, expediente núm . 104. 

Domingo A nsón Planas, veono  de 
Jaulín, expediente núm. 1.514. 

Pantasio Jerez López, vec no ¿e La | 
A lm unia, expediente -húm 1.517. i 

Pedro Burillo Tarde, vecino de Jau- • 
lín, expediente núm. 1.515.' 

José Cabezas M guel, vecino de Mo- 
rata de Jalón, expediente núm . 1.516.

Pedro M ontes nos C lariana, vecino 
de La A lm unia, expediente núm ero 
1.518.

D ado en Zaragoza, quince de n o 
viembre de mil novec entos cuarenta. 
El Juez, Félix Solano.—Ante mi, Jai
me Pérez.

D on Fel'x Solano Costa, Juez de P ri
m era Instancia e Instrucción y C i
vil Especial de Responsabilidades j 
Políticas de Zaragoza. |
H ago saber: Que en este Juzgado j 

se sigue p eza separada de em bargo j 
con el núm ero 1.201  contra, el veono  ! 
que íué de Jaca, A ntonio Paño Ipiés j  
en cuya pieza y por resultar dicho 
inculpado insolvente parcial por la 
cantidad de setecientas pesetas, se pu 
blique el présente, en cumplimiento 
del artículo 5.- de la Ley Je 27 de 
septiembre de 1940. a fin de que todas 
aquellas personas que en la misma se 
expresan y dentro del plazo de un 
mes, se hagan las declaraciones y  se 
cumplan las medidas de la m sma Ley 
que establece, transcurr do el cual, in
currirán los que no las hagan, y  a 
ello están obligadas*, en las responsa
bilidades que se expresan en repetida 
Ley.

D ado en Zaragoza a se:s de noviem bre

 de m il novecientos cuarenta.— 
El Juez," Félix So-ano.—A nte mi, Jai
m e Pérez.
D on Fél x Solano -Costa, Juez de P ri

mera Instancia e* Instrucción y O * 
vil Especial de Responsabilidades  
Políticas de Zaragoza. 
H ago saber: Que en la pieza sepa-  

rada de embargo que en este Juzgado  
se sigue con el núm ero 449 contra  
Juan, López Conde, de esta vecindad,  
se ha acordado por prov deno a de  
hoy publ car el presente, en virtud i 
de que por haberse declarado, por  
ahora, la insolvencia de d ^ h o  incul- i 
pado, de acuerdo con la Ley de 27 de  
septiembre del corr ente año, en su  
artículo 5.2, se da cuenta de d cha  
insolvencia a de que en térm ino  
de un mes, que señala 'd icha  Ley y ar-  
tícu 'os, para  que se hagan las decía-  
raciones y se cumplan las medidas 
que en la m sma se establecen, lo ve
rifiquen los que a ello están obl ga
dos, transcurrido  el cual, incurrirán 
I09  que no  lo hagan en las responsa
bilidades que dicha Ley señala.

D ado en Zaragoza a tre nta de oc
tubre de m ’l novecientos cuarenta.— 
El Juez, Félix Solano.—A nte mi, Jai
me Pérez.
D on Fél x Solano Costa, Juez de P ri

mera Instancia e Instrucción y C  - 
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
H ago saber: Que en la pieza sepa

rada de embargo que en este Juzga
do se s gue con el núm ero 1 203 con
tra  el vecino de Bulbuente. H onorato  
de C astro Bonel, sancionado a un mi-1 
llón de pesetas por l a superioridad, y 
por haberse agotado la solvencia de 
d icho / encartado, s 'n  llegar, ni con m u
cho, a la total sano ón de dicha suma, 
es- po r lo que se publica el presente, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940, 2c fin de que en el térm ino 
de un mes todas las personas que de
termina d cha Ley hagan ante este Juz
gado las declaraciones y cum plan las 
medidas que en la  m sm a  se estable
cen, transcurrido  el cual, los que no 
las hagan incurrirán eít las responsa
bilidades d chas en m encionada Ley.

D ado en' Zarazoga a ocho de no 
viembre "de m i  novecientos cuarenta 
El Juez, Féix S o la n o —A nte mi, Jaime 
Pérez.

R P.—24.053-59 y 24066^80 
J UZ GA DO  CIVIL E SPECIAL DE  
RESP O NS AB ILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA
Habiéndose hecho efectiva la’ san- 

c ón impuesta a los individuos que a 
continuación se expresan, en los expe
dientes instruidos contra aquéllos, han

recobrado la libre disposición de sus 
bienes. 

Relación que se cita:
M anuel H errero García.
José Cata á Paláu, vecino de Valen

cia.
A n tón  o Figas A lbalat, vecino de 

Castellón
Francisc0  M iravet Aicart, vecino de 

Al cora.
Dolores Vela Cucala, vec'na de A l

calá de Chisvert.
Rosento T moteo Castellfort, vecino 

de Benicarló.
Pascual Sancho Ferreras, veo no de 

A lcalá de Chisvert.
José Centellas M artínez, vecino de 

ídem.
D onato M añero de Porras.
Eugenio Poza Fernández.
Valencia, 16 de nov embre de 1940.-— 

A nte m , el Secretario, M ariano S. 
M artín .—El Presidente, Eugenio Se
rrano.

R P .-2 3  994 al 23.999
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 
VALLADOLID

Cédula de no tificación y  requerimiento
A  los efectos de la Orden de fe Pre-, 

s dencia dé Gobierno, fecha 2 de d i
ciembre de 1939. y en v irtud de lo dis
puesto por el señor Juez Civ 1 Espe
cial, en el expediente de re^ponsab li- 
dad. ncoado por la cxt:rg u id a  Corni
s ó n  de Incautación de bienes de Pá- 
lencia, que el Tr bunal de está Región 
prosigue con el núm ero 1 464, contra 
Ju lio  del Río Rodríguez, con úY m o 

í dom cilio en C evco  de fe Torré (Fa
lencia), y cuyo actual paradero se ig 
nora, se notifica por la presente a di
cho inculpado que fué declarada y fija
da en dos mil péselas, su responsab - 

I lidad civ’l, por el Excmo, Sr. General 
Jefe de 1a sexta Reg ón M ilitar, en re
solución de 24 de marzo de 1938.

A l propio t empo se ê requiere a 
que en plazo de ve nte días haga efec
tiva dicha sanción económica ante 
e£te Juzgado, sito en el Palacio de Jus- 
tio ’a, o formule la solic tud y ofrezca 
fes garantías a que - se refiere ?1 a r 
tículo 14 de 1a Ley de R esponsabilida
des Políticas.

V alladol’d, 9 de ju l:o de 1940.—El 
Secre\nro, Franc seo Solchaga

R P. 24.001

Cédula d e  notificación y  requerimiento
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez Civil Espec al, en el expe
diente de responsabilidad ncoado por 
1a extinguida Comis ón Prov ncia] de 
Incautao ón de Bienes de León vjue el 
T r bunal de esta Reg’ón pros gue con 
el núm ero 1.562 contra F ranc’sco Gen-
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zález Martínez, que falleció el día 11 
de septiembre del año en curso,.con úl
timo domicilio en Villabandín, A yun
tamiento de Murías de Paredes (León), 
se nótifica por ía presente a los here
deros desconocidos de dicho inculpa
do, que en indicado expediente y por 
resolución del Excmo. Sr. General Jefe 
de la División de León, de fecha 12 
de junio de 1937, se declaró y fijó la 
responsabilidad civil del expresado ex
pedientado en la cantidad de veinticin
co mi] pesetas, previniéndoles que cpn 
arreglo a dicha Orden pueden nterpo- 
ner recurso de revisión de la sanción 
impuesta, ante el Tribunal Nacional de ‘ 
Responsabilidades Políticas, dentro de] 
plazo de tres meses, a contar desde 
esta notificación. A l propio tiempo se 
les requiere a que en el plazo de vein
te días hagan efect va ante este Juzga
do dicha sanción económica o formu- , 
len la solicitud y ofrezcan las garan
tía  ̂ para el pago en plazos a que se 
refiere el artículo 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Polít cas.

Valladolid, 7 de noviembre de 1940.
El Secretar o, Francisco So-lchaga.

R P -24 .004

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

Anuncio 

Por el presente se hace saber, que 
hab'cndo satisfecho la sanción que 
les tué impuesta a los inculpados ano-  
tados a continuación, han recobrado 
los mismos la 1 bre disppsición de sus 
bienes 

D  onisio Rodríguez Jerez.
José Mesa Darías. 
Sebastián Herera Armas. 
Francisco Darías Armas.
Domingo Pérez y Pérez.  
M 'guef A lonso del Toro.
Antonio García Marrero. 
José Luis Mora 
Lorenzo Pérez Hernández. 
Miguel. Padilla Navarro.
Maximino Quintero Regalado.
Rafael Martín Rodríguez.
Francisco Carlos Javier. 
Baldomero González Rodríguez 
Domingo García Hernández. 
T moteo Santos Pérez. 
Pedio Santos Santos.
Emdio Rodríguez Alonso.
José González Rodríguez.
Cir lo Martín Rolo.
Manue1 González TrujilJo.
Sebastián Galván Rivero. 
Cristóbal González Alvarez, cono- 

cido por Julio.  
Pedro Delgado Ramos. 
Lo que se hace públ co a los efec- 

tos del artíciulo 58 de la Ley d
de febrero de 1939. 

Las Palmas de Gran Canaria, 29 
de octubre de 1940.— EJ Pres dente, 
Pedro Sáenz.---El Secretario, Mauro* 
Sánchez.

R P -23 .584  
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
MADRID
Edictos

Don Antonio Villegas Gallifa, Juez 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Madr d.
Hago saber: Que en expedente de 

tercería de dominio que se instruye en 
este Juzgado a instancia de Sociedad 
Linotype Española, S. A., contra el 
Abogado del Estado e inculpado A l
varo de Albornoz Liminiana, que se 
encuentra en gnora^o paradero, se 
le cita llama y emplaza pará que en 
término de treinta días comparezca an
te este Juzgado, sito en San Mateo, 
número 7 y 9.

Dado en Madrid, a seis de nov em- 
bre de niíi novecientos cuarenta.—El 
Juez Civ 1, Antonio Villegas. El Se
cretario, Ildefonso Rebollo;

R. P.-^23.625

Por el presente se hace/ saber que en- 
este Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid, 
se s gue pieza sepadada del corrien
te año, para hacer efectiva la san
ción económica impuesta al respon
sable político Mar ano García Arri
bas, vec no de Alpedrete, a fin de que 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en lc>s bienes del 
inculpado, furmulen su reclamación 
ante este Juzgado en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el sigu ente a| de la inser- 
c ón de esie* anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la in
teligencia de que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho defini
tivamente y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado an
te n nguna jurisdicc ón, conforme de
termina el articuló 61 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas. ^

Madrid,' 30 í e  octubre deM940.— 
El Juez Civil, Anton o Villegas.—El 
Secretario Jud cial, Ildefonso Rebollo. 

R. P .- -23.626

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado Civi] Especial de Res
ponsabilidades Polít cas de Madrid se 
siguen piezas separadas para hacer 
efectivas las sanciones económicas 
impuestas a los indiv duo¿. que a con: 
tinuación se expresan, a fin de que 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes de

los inculpados, formulen su reclama
ción ante este Juzgado en el mpro- 
rrogable plazo de treinta días hábiles 
contados de¿de el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la inteligencia de que l;os que mo lo 
hagan, cualquiera que se a la causa, 
quedarán decaídos de su derecho de- 
fmit.vamente y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Estado 
ante n nguna jurisdición, conforme 
determina el artículo 61 de la Ley de 
Responsabil dades Políticas.

Moisés Ramírez Hermida, vecino de 
Navalucillos.

Iluminada Loeches González, veci
na de Fuentiduefia de Tajo.

Quintín Gutiérrez P.la, vecino de 
Toledo.

Bas(isa Valencia Carvajal, vecina 
de Lillo.

I Victoria Montalvo López, vecina de 
Cercedilla.

Tomás Martín Pacheco, vecino de 
Lillo. .

Eugenio Torres de la Vega, veci
no de • Cabezamesada.

Manuel Higueras de^la Sierra, ve
cino de Navalucillos.

Ricardo Villarreal Pérez, vecino de 
Lillo.

Ignacio de las Heras Juárez, vecino 
de Lill.o

Ladislao Aparic o Ortega, vecino de 
Cercedilla.

Ramón Villamayor Arriba, vecino 
de Ef Escorial.

Agr.pin0 Baz González, vecino de- 
Madrigal de las Altas Torres.

MAdr’d, 2 de noviembre de 1940.— 
El Juez Civil, Antonio Villagas.—El 
Secretario Jud'cial, Ildefonso Rebollo. 

R. P.—25.627
J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
C I A L  DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O

L I T I C A S  DE A L A V A

Edicto

Por orden del Tribunal Regional de 
Burgos se s gue expediente de respon
sabilidad política en este Juzgado, 
contra Santos Respa’diza U rquó, hijo 
de Francisco, labrador, soltero y ve
cino que fué de Oquéndo

Habiendo fallec d0 el inculpado se 
cita- llama y emplaza a las personas 
que se consideren sus herederos lega
les, a los efectos de curnplimentar 16' 
dspuesto en el artículo 50 de la Ley 
de 9 de febrero de ]939, advirtiéndoles 
que se tendrá por hecha* la notificación 
para que se les emplaza a los tres días 
de ]a publ cación de edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Vitoriá á d ez de noviem 
bre de mi] novecientos cuarenta.--El 
Juez Instructor Emigdio C. je  la R va. 

R P. 24.007


